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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
án novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En el expediente > autos y demás antecedentes de 
competencia suscitada entre el Gobernador de la p ro 
vincia de Teruel y el Alcalde de A lbarracin , de los 
duales re su lta :

Que el Alcalde de Vallecillo manifestó al G ober
nador expresado , en comunicación de 13 de Mayo 
de 1861, que lindante con aquel término hay una po
sesión particular de D. Joaquín N av a rro , vecino de  
Albarracin, denominada de Valdemediano, en la cual 
hacia unos 15 dias que habían aparecido colocado8 
por personas que aun  no era posible averiguar va
rios tientos de piedra y ram as en forma de hitos, que 
circundaban la posesión causando varios perjuicios para 
la ganadería, puesto que los límites que señala la es
critura pública del término de Vallecillo son m uy dife
rentes de los que ahora aparecen á consecuencia del 
hecho ind icado , por lo cual concluía suplicando 
que se practicasen deslinde y amojonamiento en tre  
aquel término y la posesión mencionada :

Que no habiendo podido tener lugar el arreglo 
amistoso que por el Gobierno de provincia se p ro p u 
so sobre este incidente, vino á hacerse necesario un 
deslinde formal, de lo cual se dió aviso al Ingeniero 
dé Montes, anunciándolo en el Boletín oficial d e  Te
ruel de 19 de Julio para el dia 15 de S e tiem bre  del 
mismo año de 1861 :

Que entre tanto los dependientes de Navarro de
nunciaron la entrada en el terreno que reputa como 
propio de algunos ganados da Vaiicoiiio , y ©i (.Go
bernador mandó al Alcalde de A lbarracin que sus;- 
pendiera la imposición de multas hasta que se v e r i 
ficara el deslinde ; pero sin embargo los dueños de los 
indicados ganados, en juicio de faltas celebrado a n te  
el Alcalde accidental de A lbarracin, fueron condena
dos á las penas pecuniarias que el Código e s ta 
blece :

Que el Gobernador mandó suspender la opera«oion 
de deslinde hasta nuevo señalam iento, consultando 
al Ministro de Fomento en 21 de Agosto; y habiondo 
mediado nuevas denuncias del apoderado de D. Joa
quín Navarro, y  citaciones para juicios de faltas por 
el expresado Alcalde de A lbarracin , el G obernador 
requirió á este de inhibición en 27 de Setiem bre ú l
timo fundándose en que se hallaba instruyendo un  
expediente de deslinde que habría de poner en claro 
los verdaderos límites del terreno en que se dice h a 
ber entrado los ganados denunciados para los ju ic ios 
de faltas que se proponía celebrar el Alcalde:

Que por separado previno al Alcalde de V alleci
llo que hasta que se resolviese lo necesario so b re  el 
deslinde no perm itiera que en traran  ganados de 
aquel término en el terreno en cuestión ;

Que el Alcalde de A lbarracin  , después de su s 
tanciar el artículo de competencia, defendió la ju r i s 
dicción ordinaria en el negocio, sosteniendo su s tan 
cialmente que habiendo optado por resolverlo en 
juicio de faltas, conforme al Código p e n a l , no h ab ia  
medio de hacer ya gubernativo su conocimiento , y  
que tampoco hay en el negocio cuestión prévia adm i
nistrativa, según el art. 14 del Real decreto de 1.° 
de Abril de 1846, toda vez que el deslinde á in stan 
cia del Alcalde de Vallecillo se habia aplazado sin 
señalar d ia , bastando á calificar del modo más a b 
soluto la posesión de lo que disfruta N avarro los dos 
juicios de faltas ántes ejecutoriados, y la indicada 
dehesa de Valmediano se halla á mayor abunda
miento separada del térm ino de Vallecillo por un pa
so real de 90 varas, por donde pueden transitar los 
ganados con arreglo á las escrituras de concordia y 
señalamiento del térm ino en 1846 y 1847:

Y por ú ltim o ; que habiendo insistido el Gober
nador conforme con el Consejo p rov inc ia l, resultó la 
presente competencia.

Visto el Real decreto de 9 de Noviembre de 1832, 
que atribuye al Ministerio de la Gobernación, enton
ces de Fomento , la fijación de los límites de los pue
blos:

Visto el a rt. 5.° del de 30 de Noviembre de 1833, 
según el cual corresponde exclusivam ente á los S ub
delegados principales de Fom ento, hoy Gobernado
res, el conocimiento en sus respectivas provincias 
de  ̂todos los negocios que el anterior Real decreto 
señala como de la atribución privativa del mencio
nado M inisterio:

Visto el a rt. 57 de la ley de Diputaciones pro 
vinciales de 8 de Enero de 1845, en que se previene 
que se oiga el informe de estas corporaciones sobre 
u demarcación de los límites de la provincia, de los 
partidos y A yuntam ientos:

Vistos el art. 8.°, párrafo sétimo de la ley de 2 
de Abril de 1845, y el a rt. 1.° de la instrucción de 

de Abril de 1846, según los cuales el deslinde 
de los montes del Estado, de los propios y comunes, 

e las corporaciones y  de los establecimientos púbii- 
Cos> y de los que confinan con ellos en todo ó en 
Parte , corresponde á la Administración en la via 
gubernativa y en la contenciosa, reservando las cues

tiones sobre la propiedad á los Tribunales compe
tentes :

Visto el art. 14 de la expresada instrucción, que 
determ ina que duran te  la operación del apeo, y 
miéntras que se declare en juicio contradictorio el 
derecho de p rop iedad , se m antendrán  los poseedo
res de los montes en el goce y aprovechamiento de 
sus productos :

Vista la Real orden de 13 de Noviembre de 1844, 
que encarga á los Jefes políticos que cuiden con todo 
esm ero y vigilancia de que se observen y cumplan 
las disposiciones que declaran á favor de la ganade
ría el libre uso de los cordeles, cañadas, abrevade
ros y demás servidum bres pecuarias, debiendo im 
pedir cuantos obstáculos se opongan al goce de los 
derechos declarados á favor de la ganadería :

Visto el art. 3.°, párrafo prim ero del Real decreto  
de 4 de Junio de 1847, que solo faculta á los Gober
nadores de provincia para  suscitar competencia en 
los juicios criminales cuando el castigo del delito ó 
falta esté reservado por la ley á los funcionarios de 
la A dm inistración, ó cuando en v irtud  de la mism a 
ley deba decidirse por la Autoridad adm inistrativa 
alguna cuestión prév ia  de la cual dependa el fallo 
que hayan de pronunciar los Tribunales ordinarios ó 
especiales:

C onsiderando:
1.° Que ora tenga por objeto el expediente de 

deslinde que instruye el Gobernador de la provincia 
de Teruel sobre los límites que se dan por reciente
m ente alterados de la dehesa de Valdemediano po
ner en claro estos lím ites en cuanto puedan confinar 
con el térm ino de Vallecillo, ó en cuanto confinen 
con montes del Estado, de propios, comunes ó esta
blecimientos públicos, ó en el paso real á favor de 
la ganadería de que hablan la concordia y escrituras 
de 1846 y 1847, es innegable su competencia en el 
negocio conforme á las disposiciones sucesivamente 
c ita d a s :

2.® Que hallándose incoado el expediente de des
linde por más que se haya suspendido la operación 
pnnsultanao ai Miníotorio de Fom ento , y mediando 
cuestiones que pueden afectar el orden público con 
motivo de la distinta apreciación que se hace de los 
indicados límites en A lbarracin y en Vallecillo, hay 
una conocida necesidad de que siga sin dilación sus 
trám ites el expediente de deslinde que ha de resol
ver tales cuestiones, dando al propio tiempo á la 
jurisdicción ordinaria que entiende en los juicios de 
faltas pendientes la clara luz que es necesaria para 
su  sustanciacion y fallo en justicia:

3.® Que por tanto la cuestión de deslinde es p ré
via adm inistrativa en el presente negocio, y  el reque
rimiento de inhibición del Gobernador ha estado en 
su lugar con arreglo á la segunda parte  del párrafo 
tam bién mencionado del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, sin que obste el contexto del art. 14 de la 
instrucción de 1846 que cita el Alcalde de A lbarra
cin ; y que si bien m antiene á los poseedores en de
recho de montes en el goce y aprovecham iento de 
sus productos duran te el ap eo , ni impide ni ha que
rido im pedir que terminado el apeo se declare si a l 
guno de los poseedores colindantes ha hecho intrusio
nes en terreno ajeno, que es el punto que se tra ta  de 
esclarecer con el deslinde, y que importa para el fallo 
sobre los juicios de faltas pendientes:

4.° Que por consecuencia de todo, la A utoridad 
adm inistrativa debe verificar sin demora el deslinde, 
pasando con la mayor brevedad posible un acta de su 
definitivo resultado al Alcalde de A lbarracin para los 
efectos que procedan en los juicios de faltas en que 
entiende;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p le n o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Adm inistración.

Dado en Palacio á  cinco de A bril de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO D E L A  GUERRA Y  DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 

participa con fecha 27 de Marzo próxim o pasado que 
no ocurre novedad en aquella isla, y que su estado 
sanitario continúa siendo satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II por la gracia de Dios y la Consti 
tucion de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Salam an
ca , y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el incidente que en v irtu d  de apelación pende 
en el Consejo de Estado entre p a r te s , de la una Don 
Francisco de Dios Trujillo, vecino de San Felices de 
los Gallegos, provincia de Salam anca, apelante en 
feb e ld ía ; y de la otra la Administración general del 
Estado, representada por mi Fiscal, apelada, sobre 
revocación del auto del Consejo provincial de 10 de 
Junio ú ltim o , que declaró no haber lugar al procedi
miento contencioso-administrativo en la dem anda 
presentada por el Trujillo pidiendo se declare la va
lidez de la venta hecha á su favor de unas tie rras 
de los propios de dicho pueblo.

V isto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta que 

las fincas procedentes de los propios de San Felices de

los Gallegos se dividieron p ara  su venta en 15 por
ciones , y verificada aquella recayó en D. Francisco 
García Perez la décima porción: que al tom ar pose
sión el comprador, resultó que los linderos estaban 
trocados con los de la sexta y octava porciones que 
habia comprado D. Francisco de Dios T rujillo , por 
lo que habiendo consultado sobre este punto el Al
calde de dicho pueblo á la Administración principal 
de la provincia, y esta al Gobernador, si se habia de 
dar la posesión por los nombres de cada porción se
gún el Boletín oficial en que fueron anunciadas, ó 
por los linderos sin fijarse en los nom bres, acordó, 
conforme á lo propuesto por la A dm inistración, que 
el perito agrónomo tasador de las mismas fincas fi
ja ra  los exactos linderos de cada una de e lla s , dán
dose posesión á los compradores de las que hubiesen 
comprado y representasen los nombres expresados á 
cada porción en el citado Boletín al anunciarse la 
su basta :

Vista la dem anda presentada por D. Francisco de 
Dios Trujillo en el Consejo provincial de Salamanca 
pidiendo se dejara sin efecto la resolución adminis
tra tiva  , y se declarase á su favor la validez de la 
venta de la porción octava :

Visto el auto del propio Consejo de 10 de Junio 
último declarando no haber lugar al procedimiento 
contencioso-adm inistrativo, y que acudiera el intere
sado á la Autoridad adm inistrativa en la forma que 
determ inan las leyes :

Vistos los recursos de apelación y nulidad in ter
puestos por D. Francisco de Dios Trujillo:

Visto el escrito de mi Fiscal, presentado ante el 
Consejo de Estado en 25 de Octubre del año próximo 
anterior, acusando la rebeldía al apelante por no ha
ber comparecido á mejorar dichos recursos en el pla
zo de reglamento, y pretendiendo se declare desierta 
la apelación y consentido el fallo que fué objeto de 
ellas:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso de 29 
del mismo mes habiéndola por acusada:

Visto el art. 252 del reglamento de 30 de Diciem
bre  de 1846, que señala dos meses para mejorar el 
recurso de apelación después de los 10 dias concedi
dos para in te rp o n erla ; y el 254, que prescribe que 
si no la mejorase el apelante en el término prevenido 
se declare desierta, y la sentenoía consentida á la pri
m era rebeldía que le acuse el apelado:

Considerando que el apelante ha dado lugar á que 
mi Fiscal le acuse la rebeldía por haber dejado 
trascu rrir con mucho ex c^ u  sin comparecer á mejora r  diohoc r©r»urooa el piaZO Üe Uwo 1UUUVW VH XJUV vlc —
bió verificarlo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Q uesada, D. F ran
cisco Tames Hevia , D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
José Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde y D. Eugenio Moreno 
López ,

Vengo en declarar desiertos los recursos de ape
lación y nulidad, y consentido y pasado en autoridad 
de cosa juzgada el auto dictado por el Consejo pro
vincial de Salamanca en 10 de Junio de 1861.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y dos.— Está rubricado de la Real 
m ano.=E I Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos ; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta . De que certifico. 

Madrid 5 de Abril de í 862.— Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 12 de Abril de 1862, 

en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de la Magdalena de Sevilla y en la Real Audiencia de la 
misma ciudad por Doña María Jesús Bocanegra y  sus hi
jos D. Juan y D. Francisco Jiménez contra Doña Manuela 
Galan y su hija Doña María del Rosario Bustos sobre 
reivindicación de una casa , ó su eviccion y saneam iento en otro ca so :

Resultando que propuesta demanda de divorcio por 
D. Pedro Bustos* contra su m ujer Doña Manuela Galan, 
vendió el mismo, en tre  otras, una casa en Sevilla y su 
calle de los Dados por precio de 3.000 rs. á Doña María 
Lozano, obligándose por la escritura que otorgó á su fa
vor en 16 de Febrero de 1851 á la eviccion y saneam iento :

Resultando que en el mismo dia la cedió la com prado
ra á D. Francisco Balboa, para quien declaró haberla ad 
quirido  can dinero de é l, y que este la vendió en 27 de 
Agosto siguiente con las mismas condiciones y por precio de 67.350 rs. á D. José Jim énez:

Resultando que habiendo fallecido sin  testar D. Pedro 
B u s to s , fué declarada heredera suya su hija Doña Ma
nuela del Rosario, casada con D. Agustín Rodríguez, el 
cual en 3 de Febrero de 1852 denunció á la Autoridad ju 
dicial el fraude y sim ulación de las ventas hechas por Don Pedro Bustos:

Resultando que formada, causa contra D. Fernando 
Martínez, María Lozano y D. Francisco Balboa, com prado
res estos dos de las casas indicadas, presentó el últim o la 
escritura que habían otorgado en 24 de Mayo de 1853 
Doña Manuela Galan y su hija , dando por nulos los ex
pedientes instruidos y separándose del seguimiento de di
cha causa por reconocer que aquellas fueron vendidas 
legítim am ente por su justo precio y sin in te rven ir dolo, 
error, miedo ni violencia; y que en contradicción de esto 
presentaron tam bién Doña Manuela y su hija la escritura 
que otorgaron en la propia fecha, y con anterioridad se
gún su contexto , protestando la nulidad de aq ue lla :

Resultando que seguida la cau*a por sus tramites, p ro 
nunció sentencia la Sala prim era de la Audiencia de Se
villa en 20 de Junio de 1857 confirmando la del inferior 
por la que, imponiendo las penas correspondientes á los 
culpables de la sim ulación, se mandó entregar la casa de 
lá éalle de los Dados y demás que habían sido objeto del 
juicio á Doña Manuela Galan y su hija Doña María del 
Rosario Bustos:

Resultando que habiéndoseles dado posesión de ellas 
en 5 de Agosto en virtud de la an terior ejecutoria, p re
sentaron demanda en 27 de Enero de 1858 Doña María 
Jesús Bocanegra y sus hijos D Juan y D. Francisco J i
ménez con la solicitud de que se declarase les correspon
día la casa de la calle de los Dados, y se condenara en su 
consecuencia á Doña Manuela Galan y su hija á que se la 
restituyeran con los frutos percibidos ó podido percibir, 
ó cuando á ello no hubiese lugar al reintegro y eviccion 
del capital dado por la finca , con las m ejoras, daños y 
perjuicios que se ocasionasen; alegando en su favor el 
m érito de los documentos de traslación de dominio de la 
casa , el no haber sido parte en la causa referida , y el ser 
válidas las enajenaciones hechas por D. Pedro Bustos por

haber concurrido todos los requisitos de l e y , y ser 
dueño con facultad libérrim a para disponer de sus bie
nes, constituyéndose obligado á la eviccion y saneam ien
to que debía ser efectiva en los que habia dejado por no 
tenerlos la testamentaría de D. Francisco Balboa :

Resultando que Doña Manuela Galan y su hija p i
dieron se les absolviese de la demanda, y se condenara al 
propio tiempo á los actores á que rindieran cuentas de 
la casa y su accesoria, con pago de sus productos desde 
2 9 ^  Agosto de 1851 hasta fin de Julio de 1857 que la 
habían disfrutado, y á la entrega de ios títulos respectivos 
á D. Pedro. Bustos; y expusieron que declarada por la 
ejecutoria de 1857 simulada y fraudulenta la venta de di
cha casa, no podían sus poseedores reclam ar contra ella 
cuando teniendo conocimiento de los hechos no los con
tradijeron: que tam bién se declaró sin efecto la escritura 
de desistimiento de la casa con audiencia del verdadero 
interesado; y que no habiendo celebrado D. Pedro Bustos 
contrato alguno con D. Francisco Balboa, no podia p restar 
la eviccion y saneamiento , porque sobre aquella falsedad 
estas condiciones nacían de la obligación que el vende
dor contraía con el comprador:

Resultando que después de alegar las partes, en vista 
de las pruebas que articu laron , dictó sentencia el Juez de 
prim era instancia en 5 de Febrero de 1859 , que confir
mó la Sala prim era de la Audiencia de Sevilla en 25 de 
Octubre siguien te, absolviendo á Doña Manuela Galan y 
su hija de la demanda de Doña María Jesús Bocanegra y 
sus hijos, y á estos del prim er extrem o de la reconven
c ió n , condenándoles, respecto id segundo, á que en tre
gasen la titulación de la casa , con reserva de su  derecho 
para que pudieran deducirlo contra quien les pareciere 
sobre la reclamación de m ejoras:

Resultando, por último, que el recurso de casación in 
terpuesto por los dem andantes se funda en haberse in
fringido en su concepto el principio de derecho admitido 
constantem ente por la jurisprudencia de los Tribunales 
de que nadie puede ser pr ivado de su propiedad sin ser 
oido y vencido en ju ic io :

P rim ero, porque ei contrato en virtud del cual ad
quirió  D José Jiménez la casa en cuestión , no solo no 
fué sim ulado , sino que no se le tachó de t a l :

S egundo, porque s anejante simulación no pudo refe
rirse  á él por haber concurrido á la venta una persona 
que ostentaba un título traslativo del dominio, cuya efica
cia no podia desconocerse:

Y te rc e ro , porque los artículos 116 /  118 del Código 
penal, invocados en la sentencia que se dictó en la causa 
que dió motivo á este pleito , no eran aplicables por ha
berse seguido sin citación ni audiencia de a q u e l, ni de 
la viuda y herederos, por lo cual, sobre no poder surtir 
efecto alguno y quebrantarse aquel p rin c ip io , resultaba 
que fueron desposeídos de lo que les pertenecía :

A lo cual se han añadido en este Suprem o Tribunal, 
como infringidas tam bién :

1.° La ley 2 0 tít. 22 , Partida 3.°: . . . .ui pi iucipio ae que las ejecutorias solo perjudican
á l©s que han litigado:

3.° La ley 7.a, tít. 15, Partida 5.a según la cual no es 
nula, sino revocable , en el térm ino de un  a ñ o , la enaje- 
cion hecha en fraude de acreedores, y no procede la revo
cación contra el tercero que adquirió de buena fe á títu 
lo oneroso:

El principio de jurisprudencia que reconoce que 
el padre y marido á quien no se ha puesto interdicción 
en la a lm inistracion de sus bienes tiene la facultad de 
enajenarlos válidamente, sean ó no gananciales.

5.° La regla 7.a, Cómo el señor quevee algún suyo facer 
mal é non b  vieda, es visto consentillo. La 22, Cómo daño que 
orne recibe por su culpai lo debe asi im putar; y la 25, Cómo del 
que entünde é lo perm ite , non es visto facérsele engaño. 
Todas del tít. 34, Partida 7.a , que son aplicables á las de
m andadas, que conociendo la enajenación hecha á Don 
Manuel Lo ano y á Balboa de la casa referida, no solo 
no trataron de im ped ir, pudiéndolo , la posterior venta 
hecha á D. José Jim énez, sino que abandonaron la in ter

vención que habían intentado, se retractaron de las ges
tiones que para elfo habían  hecho, y  aun confirm aron aquella en ajenación :

6.9 La ley 1.a , tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación:
7.® La presunción ju r is  et jure, en¿ cuya ¿virtud lo que 

se declaró solemnemente b \jo juram ento  s e jh a d e  esti
m ar como cierto contra el que declaró, s in  que pueda 
adm itirse prueba en contrario:

8.® El principio, aun más de moralidad que de ju r is 
prudencia, en cuya virtud no pueden destru irse  ni ener
varse los efectos civiles de una obligación contraída por 
escritura pública en virtud de una protesta Hpcha por se
parado y con doblez, y ménos si no consta claram ente la 
prioridad de la protesta respecto á la, obligación que se 
trataba de inutilizar con ella:

9.° El principio hwres personam iefu ncti systinet, p rin 
cipio aplicable á todas las responsabilidades c iv iles , lo 
mismo á las nacidas de contrato que á la^ de de lito  ó cuasi de lito :

10. Los artículos 118 y 119 del Código penal, que ex 
tiende á los herederos la responsabilidad ciy^l de los de
litos, y la conceden aun en favor de te rc e ^ s  personas perjudicadas:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de P alma y  Vinuesa:*
Considerando que la acción re iv ind icato ría , ejercitada 

en prim er térm ino en la dem anda, nace del dom inio:
Considerando que declarada ejecutoriam ente, por frau

de y simulación del contrato, la nulidad de la venta que 
de la casa reclamada hizo D. Pedro de Bustos á D. Fran
cisco Balboa, este no adquirió  ni pirdq a d q u ir ir  el dom i
nio de ella, y que po r consiguiente tampoco pudo tras
mitirlo á D. José Jim énez, de quien los recu rren tes d e ri
van su derecho:

C onsiderando, por lo ex puesto , que siendo im proce
dente la demanda y acción deducida en  esta pa rte , son 
tam bién inaplicables, y no han podido infringirse por la 
sentencia, las leyes y doctrina que , partiendo de u n  s u 
puesto co n tra rio , se citan en apoyo del recurso:

Considerando que se encuen tran  en igual caso las que 
tam bién se citan por no haberse estimado la dem anda en  
su segundo extrem o, ó sea en cuanto á la ev icc ion , por
que la improcedencia de esta acción personal era m an i
fiesta contra los herederos de D. Pedro de Buslos , que no 
contrató ni contrajo obligación alguna con D. José Jimé
nez, y á quien tampoco se impuso pena ni responsabili
dad por el procedimiento crim inal y ejecutoria ya m e n 
cionada:

Y considerando, por ú ltim o, que refiriéndose á esta 
las demás obligaciones y  citas en que se funda el recurso, 
no son más pertinentes ni atendibles, porque lo ejecu
toriado debe respetarse y no es ni puede ser objeto de 
discusión;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar a.i ro#«roo da Aasaoioi» i«terí>,ia pur uona María 
Jesús Bocanegra y sus hijos D. Jua n y D. Francisco Jim é
nez, á quienes condenamos en las costas y á la pérdida 
de la cantidad depositada, que se d is tribu irá  como p re 
viene la ley, y d ivuélvanse ios autos á la Audiencia de 
Sevilla con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará e n  
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os, man
damos y firmamos.e=»Ramon López Vazquez.=*»Anf.ero de E charri.—Gabriel Geruelo de Velasco.— Joaqum d e  Palma 
y V inuesa.=PedroG om ez de Hermosa.=»Pablo Jim énez de P a la c io -V e n tu ra  de Golsa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el Exorno, é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y  
Vinuesa, Ministro del Tribunal Supremo de Justic ia , es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala primera 
hoy dia de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 12 de Abril de 1862.a» Dionisio Antonio de Puga.

D ep artam en to  de L iq u id a c ió n  de la  D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu da pública.
SEGUNDA SECCION. —  TERCER NEGOCIADO.

Aprobadas por la Junta de la Deuda pública en sesión de 18 de Febrero del año actual las liquidacione* #e loe 
acreedores que á continuación se expresan al préstam o de 8 millones de reales levantado en Cádiz por Real érdea 
de 30 de Mayo de 1815 para el restablecimiento de nuestras relaciones con la Regencia de A rgel, pueden estos ó 
sus causa-habien tes acudir al Departamento de mi caigo á p resen tar las carpetas-resguardos y á justificar su per- 
sonalidad á fin de proceder á la emisión de los títulos de Deuda am ortizable de prim era clase la parte correspon
diente á capitales, y de segunda la de los intereses, con arreglo á la ley de 1.° de Agosto y  álos artículos 46 y 47 del reglamento de 17 de Octubre de 1851.

Número de las carpetas. Interesados.
Importe del capital. 

Reales vn.
Idem de los intereses. 

Reales m .

12345678 910111213141516171819
20 21 222324252627282930313233343536373839

404142 44464748495051

CONSULADO DE CÁDIZ.

D. Márcos G utiérrez.....................................................................
D. Jacinto Alvarez de Pazo........................................................
D. Alvaro Sánchez de Resa.........................................................
D. José María Jiraenez..................................................................
D. Juan Antonio A ram buru ............................... ........................
Sr. Síndico del concurso de D. Antonio A rtechea..............
D. Juan Antonio de Stela.............................................................
D. Juan Mateo F uentes........................................... ......................
D. Manuel de Indart.......................................................................
D. Juan Bautista Pozo .................................................................
D. Manuel Bayo..........................................................................
D. Pablo Subirá é h ijo .................................................................
D. Enrique Ellerm an por D. J. G. B iesterjeldt.....................
D. Ramón Gómez de A ro.............................................................
D. Felipe Santiago E chabarri..............................................
D. Eugenio Irr ib a rre n ....................................................................
D. José Cárlos N erv i................................................................. ...
D. Francisco de P. U garte...........................................................
D. José Felipe Vítor , como albacea que dice ser de Don

Ramón V ítor...........................................*...............................
D. José María A lvarez..................................................................
Doña Rosa Elizalde.................................................................
D. Germán M arzan........................................................................
D. Luis Gonzaga Elizalde............................................................
El m ismo...........................................................................................
El m ism o..........................................................................................
El mismo..................................... ...................................
El m ism o...........................................................................................
D. Francisco López Zavála............................. ................... ..
D. Telesforo García P asto r..........................................................
D. Luis Crosa................................................. ............
D. Víctor Larraordo......................................................................
D. Antonio Goma...........................................................................
D. Domingo Ortiz de Villate...............................
D. Bernardino de Sobrino............................................................
D. Ramón Ortega y  M artínez.....................................................
D. Manuel Lasaleta,.................................................
D. Juan Bautista Bozo............................................
D. José San Rom án.......................................................................
D. Antonio Z u lu e ta , por sí y  como apoderado que dice 

ser de la liquidación de D. Pedro Zulueta, padre é^  hijo......................................................................................... ..
D. Pedro Lerdo de Tejada...................... ...........
D. Juan Mateo F uentes.................. .............
D. Antonio Iglesias........................  ................
El Ayuntam iento de Puerto de Santa M aría..................
D. Alejandro Viercio y  Sibello....................................................
D. Francisco de la Pascua.......  .......................................
D. Fernando P u y ad e .. * .......................
Doña Rosa Valdés y Viniegra ....... . ......................
D. Pedro García Pelayo.. . .  .....................................................
D. José A lm agra........................................... , ...................... ..

552.50 6.077 503.867.50552.503.867.502.762.5041.602.502.762.50552.50 2.2103.867.50552.501.1057.182.50 * 14.917,507.182.503.867.50 2.210
2.2101.657.506.077.505.5251.10511.050 2.21011.0501.1054.972.50552.50552.507.182.504.1054.657.503.867.50 1.4052.762.507.7355.525

7.735 22103.867.50552.5047.127.504.1054.1051.1051.105 7-735 3.315

4.291.0244.201.319.037.194.294.02 9.037,49 6.455,4327.122 65 6 510,334.291.025.164.109.307.904.291.02
16.783.37 34.857,7716.783.37 9.0'¿7,195.164.10

*.$8* 10 3.873,0714.201.31«.910*82 58Í.05

• é l l  *.««■,0*16.783.37

9.037.19 *532,08 6 456,1318*74,40«2.910,88

18*47,746.164.109.307.90 1*91,01*0.364,09
2.082.052*82,051.5*2,952*82.05
7.7*0,1*



délas
carpetas. Interesados.

Importe del capital. 

Reales vn.

Idem de los intereses. 

Reales vn.

52
53
54
55
56
57
58
59
60

61
62
63
64
65
66
67
68 
69
71
72
73
74
75
77
78
79
80 

- U
82
83
84
85
86 
88
89
90
91
92
93
94
95
96

97
98 

101, 
102
103
104

105
106
107
108
109
110  
111  
112  
113 
414
416
417
418
419

D. José Guelfo...............................................................................
D. Mariano M uñoz.......................................................................
D. Tomás U rrutia.................................................. ...............
D. José María A lvarez..........................................................
Doña Beatriz Tosas de Delgado....................................
D. Antonio Requejo............................ ....................................
D. Longinos Ramos..........................................................
El mismo................................................................
D. Enrique Amoracia, reclamado por D. Enrique E líer-

m an á virtud de poder que presen ta ................
D. José María A randa........................
D. Manuel Gastelu...................................
D. Juan N. Thomassich.......................................  ...........
D. Antonio A riza ..................
Doña Facunda Villarando...........................................................
Doña María Ana Aramburu y Gara y o n .................................
Doña Lorenza M iaurio .............................................................
Doña Cipriana Morcan...................... .........................................
D. Román Martínez Iñ iguez......................................................
D. José María Retortillo................................ ................... . . . .
D. Francisco Velez Hoyos............................. ............................
Doña María Jesús Perez.............................. .........
D. Enrique Colom.......................................
D. José María Quintana..........................
D. José González............................
Doña Concepción Isasi de Calvo....................
D. Pablo del Valle Llera................................
D. Gregorio Casabal.................................

D. Francisco Tauler...................
D. Manuel I n d á r t .............
D. Francisco M erélo.... . .
D. Plácido G arcía.. . . . .
El mism o...................
Sres. A. Jordán, Oneto y com pañía.............
D. Emilio A .'W ed ie r..
D. Nicomedes Milanos.............................
Doña Josefa M artínez.............
D. José María D om ínguez.. .  .
Testam entaría de D. Juan  José Alelar........................
D. José Boiset...........
D. Juan José y Costa..........
Doña Isabel Brigdale, reclamado por D. Jerónimo S an -

C116Z
D. José Tornapaira...........
D» Jerónimo S u arez ...........
D, Francisco V ito r .. . .
El mismo...............
D. Francisco Vitor . . .
D. José León, reclamado por D. Francisco Víctor á nom

bre de sus herederos........................
D. Manuel Ruiz Moreno.................
D. Isidro María Á ngulo.........
D. Prudencio Antonio de Ochovosa..
D. José María Ruiz y M ontal...........
Sres. Lacabe y Echecopar.........
D. Enrique Colom..............
D. Juan Antonio Salazar........................................................
D. José de Iraizo, y los Sres. Inarra y Ólazagoitia...........
D. Manuel y Cárlos S agrario ...........
D. Ignacio Casal y Francisco A ram buru........
D. Manuel Perez U rbano...............
Sres. Nuñell y Fagis.................................................................
Doña María Juana Claverie.........................
D. Enrique Ramón Uhshoff..........

CONSULADO DE SANTANDER.

552.50
3.315

12.707.50 
23.205

4.105 
2.210

43.260
21.547.50

3.867.50
4.105 
2.595
2.762.50
4.105

552.50
1.105

552.50
552.50 

2.210 
5.525
2.762.50 

46.575
2.867.50 
4 .105^  
6.077;§b

552.50
3.867.50 
2.210
4.405 
1.105*

552.50
552.50

6.077.50
4.657.50
6.630

552.50
552.50

4.657.50
4.405 
8.840
6.077.50
2.762.50

552.50
4.657.50
6.630
2.762.50
4.105
4.105

3.867.50 
2.210 
2.210

552.50
1.405
4.105
4.105 
1.095
3.315

420.997.50 
276.250

1.405
552.50

1.657.50
3.867.50

4.291.02 
7.746,46

29.693,67
54.223,11

2.582.05 
5.464,40

30.984,70
50.350,04

9.037.19
2.582.05 
6.686,58
6.455.13
2.582.05
1.291.02
2.582.05
4.291.02
1.291.02 
5.208,26

42.965,48
6.455,43

38.730,13
9.037.19 
2.582,05.

44.201.34
1.291.02
9.037.19
5.164.10
2.582.05
2.582.05
1.291.02
1 294,02 

4 4.201,31
3.873.07

45.492.34
1.291 02
4.291 02
3.873.07
2 582M  

20 656,46 
44.201,31
6.455.13

1.291.02 
3.873 07

45.624,82
6.455.13
2.582.05
2.582.05

9.037.19
5.164.10
5.164.10 
L302.06
2.582.05
2.582.05
2.582.05 
2 898,13 
7.801,36

282.734,85
645.513,27

2.582
1.302.06
3.873.07 
9.037,49

4 
%
3
3
5

D. Joaquín Prieto C eyallos.......................................................
Sres. Pahl y compañía, reclamado por D. Antonio Mulíer. 
D. Marcelino de Águirre, reclamado por D Felipe Aguirre.
Sres. D origa, hijos y com pañía......................
D. José Sanz...............................

CONSULADO DE MÁLAGA.

5.023,66 
3.480 75 
1.543,13 

27.846 
1.160,25

H .738,78 
8.132,37 
3.606,83 

65.067,28 
2.711,55

4
2
3
4
5
6
7
8 
0

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
21 
22
23
24 
26 
28
29
30

Registe 3439 
3445

4444

D. Juan Ploives...........................................................
D. Fernando Gómez..........................................
Sres. Sandobal y  compañía...................
D. Antonio Sánchez......... ...................
D. José Fernandez Estébanez............................
D. José Sanz..........................
Doña Faustina A lvarez...........
D. Antonio Masa..........................................................................

Antonio rhdí*a ...................................
D. Francisco Juanico..................................
D. Juan B arrera..........................................
D. Miguel Pagliery.......................... ...................
D. José Carei............................
D. Marcelo S a e n z .. . . . . . . . .

D. Manuel María F ernandez..............................
D. Cristóbal Couset.................................
D. Gregorio Casadobal....................
Sres. Larios, herm anos y com pañía...........................
D. Antonio María Bazos........................
D. José Masa...................................................
Sres. López y compañía en liquidación...........
D. Manuel S tu rla ............................................
D. Antonio de la T orre Bonifas....................
El Ayuntamiento de A ntequera........................
D. Frutos Portal........................................ ..
El A yuntamiento de la villa de Grazalema....................
D. Ignacio Sot....................................................
b . Pedro Soreta.........................................
D. Miguel López, reclamado por Elena López.................
D. Pedro G rande ..........................................................................
El Juzgado de primera instancia, por la compañía de pa

ños de M adrid .................................................
D. José Antonio Agreda.....................................

4.381.25
6.906.25
6.906.25
2.762.50 
1.38i ,25
2.762.50
1.381.25
1.381.25
4.381.25
1.381,250
8.287.50
2.762.50 

47.956,25
11.050
5.525 

4 6.575
8.287.50
1.381.25
5.525
2.762.50
1.384.24
4.381.24
2.762.50
2.762.50

11.050
2.762.50
8.287.50
1.381.25
1.657.50

11.050 
4.505

2.210
1.418,77

3.227.56
46.137.85
16.137.85
6.455.13
3.227.56
6.455.13
3.227.56
3.227.56
3.227.56o.aa*?r,K<?

19.365.43
6.455.13 

41.958,38
25.820.58
42.910.28 
38.730,83
49.365.43

3.227.56
42.910.28
6.455.13 
3 227,56
3.227.56
6.455.13
6.455.13

25.820.58
6.455.13

19.365.43
3.227.56 
3.906,49

25.820.58 
2.659,38

5.164,10
3.528,05

Reclamados á virtud del Real decreto de 16 efe 
Registro número. Febrero de \ m .

8*97
3178
3*80
ÍÍ84
3505
j m
3575
3576 
3579

RR
3762
3770
3789
3793
3794 
3807 
9832 
3839 
3887 
4260

D. José Bacha.................................................................................
D. Juan G arracin ................................................ *......................
D. Juan Igarreda................................................................
D. Ramón de Oviedo.........................................................
D. Francisco Betu de la Costa......................................
DJEstéban L ab o rd a .................................... ...........................
Sres. Genet y herm anos......................................................
D/ Jerónimo Diagüe...............................................................
Sres. Somoriba herm anos.......................................................
D. Manuel Rancés..................................................................
D. Luis Gargolio.....................................................................
D. Bernardo Lizaur.......................................................................
D. José Francisco Ortiz............................................................
D. José de A güera............................................................
D. Jo é Gastaneta........................................................................
D. Gabriel Q uin tín  M ontañeses.......... .....................................
Sres. Igls, Domallet y com pañía...............................................
D. José Ramón Mujica................................. ................................
D. Juan de A guirre......... ............................................................
D Fernando de la S ie rra ....................................
Sr. Conde de Maulé...................... .. ,

1.405
4.480

552.50
552.50 

3.867 50
4.972.50

552.50
552.50

3.867.50
2.762.50 

45.470
2.210 

4 4.050 
3.591,25 
4.972 50

552.50 
3.315

552.50 
1.105
4.972.50 
6 077,50

2.659,38
10.808,90

1.291.02
1.291.02
9.037.19

44.619.25
1.291.02
4.291.02
9.037.19 
6.455,13

36.148,79 
5.164,10 

25 820,58 
8.391,67

41.619.25
4.291.02 
7.746,16
1.291.02 
2.582,05

41.619.25 
44.201,31

■ i -
1.085.685,04 2.540.296,18

Madrid i.* de Abril de 4862.=Angel F. de Heredia,=V.° B .°=J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.■—Negociado Minas.

? sc£ilura pública otorgada en 22 de Marzo del 
a^ °  ante e* Escribano D. Manuel Caldeiro, c u -  

yaÁDa^es han sido aprobadas por mi decreto de este día, 
s e ^ r e g a n  á la masa común ae la Sociedad especial mi- 
W% J^CjAlianzat establecida en esta corte, jas investiga- 
(w t^^B^JZclipse, La Carolina y Dos Aguilas, sitas en el 
t ^ ^ ^ o  .de Hiendelaencina, en la provincia de Guádalá- 

mentándose á 400 el núm ero de acciones que 
l $ P £ |^ i e n  el capital social.

dispuesto se publique en los periódicos ófí- 
cjates de ®sla capital.

Madrid 19 de Abril de 4862.=E1 Duque de Sesíó.
, 2189

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Señores cesantes, jubilados y pensionistas, que 

tféh lh  Consignado el pago de sus haberes en  la Tesorería 
Céhfril; y deben acreditar su existencia y estado para 
P ^M bfr la m eaua lidad  respectiva al presente mes,- se 
s e f v M í  presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases pasivas, en los dias an terio 
r a  en cIue se a^ ra PaS° j con objeto de que no su- 
fráhtfetraso en el percibo dé aquellos, de dos á cuatro de 
lá t$fd& en los días no ferrados, la correspondiente certi- 
fifcépióft. de existencia, autorizada por el Párroco y el 
W  dél Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
efpréSánao en ella el nom bre del interesado, sus apelli- 
dÓ§ p&$ padre y madre y el estado de los mismos en 
cüfitfl&á viudas y huérfanos , así como el punto de la fe - 
l£ M S f4 o u d e  habitan, según lo dispuesto por la S upe- 
riotldad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la d e- 

impr esa en los ejemplares que para este fin se 
lélí focalítan oportunamente.

Madrid 19 de Abril de 1862.=Josó O’Donnell.
—2

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 2 0  de Abril

d f i  4
INGRESOS.

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuevos

imponentes.

Total
de

im ponentes.

En las secci<^ 
. nes d e  la Pla

za de las Des
calzas (Monte 
de P iedad)..... 

En la de la calle 
de la Redondi
lla ( Asilo de 
N uestra Seño
ra de la A sun
ción).................

En la de la calle 
de Fuencarral 
(Hospicio). . . .

124.129

21.378

15.668

1.968

364

264

95

2

4

2.063

366

268

T o t a l e s . . 464.175 2.596 401 2 697

REINTEG RO S.

Rs. vn.
Número 

de pagos por 
saldo.

Idem 

á cuenta.

Total 
número de 

pagos.

En la sección 1 .* 
Plaza dé ías bes* 
calzas ( Monte 
de Piedad)----- 1.26.566,64 74 29 403

* El Director de sem an a , Manuel Catalá.

,    z
Real Monte de Piedad de Madrid.

Contaduría.
En el dia 29 del corriente se venderán las alhajas de 

o ro , plata y pedrería ; en el 30 del misino las de ropas 
que haya empeñadas en el mes de Marzo de 1861 , las 
que estarán de manifiesto en la sala de almonedas los 
dias 26 y 28.

En el dia 15 del próximo mes de Mayo de 1862 se re 
conocerán las alhajas que resulten existentes de todas las 
que fueron empeñadas en el mes de Abril de 1861.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que las 
desempeñen ó renueven ántes del citado dia.

El Monte continúa prestando sobre efectos públicos 
cotizables.

Madrid 19 de Abril de 1862.=  El Contador, Andrés 
Tamavo y Baus.

Gobierno de la provincia de Segovia.
Se halla vacante la plaza de Médico titular del c írcu

lo que componen los pueblos Madernelo, Valdevarnés, 
Aldealengua de Santa M aría, Aleonada y Alconadilia y 
Linares, en el partido de Biaza. Su dotación consiste en 
6.000 rs. distribuidos proporcionalmente en los p resu
puestos, y pagados trimestr alm ente por asistencia de po
bres y casos de oficio, quedando libre y convencional 
con el facultativo la asistencia de los vecinos acomoda
dos.

La provisión tendrá lugar al mes de insertarse este 
anuncio en el Boletín oficial y en la Gaceta, advirtiéndo
se que los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes á 
este Gobierno de provincia.

Segovia 5 de Abril de 1862.=El Gobernador, Félix 
Fanlo. _______________  1897

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se subastará 

el suministro y servicio del alumbrado público por gas 
de la ciudad de Barcelona por el término de 15 años el 
dia 1.° de Julio próximo venidero, con sujeción á lo pre
venido por Real orden de 28 de Marzo último.
1.a Se saca á pública subasta el sum inistro del alum 

brado público por medio del gas en Barcelona por el té r
mino de 15 años. El que resulte adjudicatario podrá adop
tar las mejoras que en esta clase de alum brado introduz
ca la ciencia si lo estima conveniente, y sin que pueda 
aum entar su precio ni las demás condiciones del presen
te pliego. El que resulte adjudicatario deberá proveer de 
gas á los particulares que lo soliciten, sin que esta condi
ción limite la facultad de que se concedan nuevas auto
rizaciones para canalizar y establecer tuberías donde dis
tribu ir gas en los casos que el Gobierno de S. M. lo esti
me conveniente.

El pago del gas consumido se verificará por m ensua
lidades vencidas, debiendo el empresario entregar las 
facturas correspondientes, para el oportuno exám en, tres 
dias ántes de realizar el cobro.

2.a La empresa ó persona á cuyo favor se remate este 
servicio tendrá obligación de establecer, con precisa in
tervención del Ayuntamiento respecto á las condiciones 
y coste, otra fábrica y todo lo necesario para la elabora
ción del gas, y las correspondientes tuberías para su dis
tribución en todos los sitios en que al verificarse la ac
tual subasta exista alum brado de gas, pagándole el Ayun
tamiento hasta la cantidad de 7.392.397" r s . , justificán
dose el importe de los gastos con las contratas y cuen
tas aprobadas por la Municipalidad , justificativas de ha - 
berse invertido igual sum a en compra de terreno, apara
tos, tubería y  lo demás correspondiente al alum brado 
po rg as existente, de todo io que se formará inventario 
autorizado por Escribano.

Si el empresario juzgase conveniente adquirir por su 
cuenta la fábrica de gas que hoy existe con el terreno, 
gasóm etros, tuberías, aparatos y demás pertenencias y 
útiles necesarios para el sum inistro en vez de estable
cer la nu ev a , le abonará el Ayuntamiento su importe á 
los precios del avalúo verificado en 31 de Julio de 1860, 
de cuyas pertenencias se formará un inventario por ante 
E scribano , con expresión de la capacidad, extensión, 
calidad, estado de servicio y demás condiciones que las 
determinen con toda claridad y exactitud.

El contratista queda igualmente obligado, dentro de 
los dos primeros años inmediatos á la fecha de la opor
tuna escritura de este contrato, á canalizarlas principa
les calles y paseos de la ciudad , en disposición de poder 
encender ántes de concluirse dicho término 1.000 luces 
públicas, y las otras 1.000 restantes durante el trascurso 
de los cinco primeros años del contrato. Los gastos so
bre la cantidad de 7.392 3Q7 que pudieran ocasionar- 
' ~ r—— m j .  oq esta condieiori y gn la 4 a se
abonarán según expresan los artículos 27 y 28 de este 
pliego.

3.a Todas las obras de renovación, traslación, repara
ción , conservación d é lo s  edificios y útiles propios del 
Municipio serán de cuenta del contratista, sin derecho 
alguno á ser indemnizado á no ser por causa de fuerza 
mayor, tales como asedio, sedición y otras semejantes.

4.a El contratista estará obligado á prolongar y au 
m entar los tubos conductores, y á colocar cejuelas, espitas, 
candelabros, fardes, farolas, repisas, portezuelas y demás 
materiales fijos en todas aquellas calles, plazas y paseos 
que designe el Ayuntamiento que actualmente carecen de 
alum brado de gas, debiendo completarse ede, dentro del 
perímetro de la población limitado por las fortificaciones 
que han formado hasta ahora la circunvalación de la ciu
dad, en el térm ino de cinco años, á contar desde el dia en 
que comience el servicio. La misma obligación tendrá el 
contratista durante los 10 primeros años de este contrato 
respecto de las calles, plazas y paseos que se construyan 
en el ensanche de la ciudad, debiendo establecer el alum 
brado en las nuevas calles, plazas ó paseos en el término 
de tres meses si no distan más de 500 m etros de la tu
bería ya colocada para d istribuir el gas, á contar desde 
la fecha en que el Ayuntamiento se lo o rdene; pero esta 
corporación no podrá exigir que se alum bre una nueva 
calle ó plaza m iéntras no estén edificadas por completo 
dos terceras partes de las fincas que según el plano de
ban ocupar.

5.a No podrá acometerse ninguna de las obras expre
sadas anteriorm ente sin prévio permiso del Ayuutamien- 
to, y exámen por perito y aprobación por aquel de los 
materiales.

6.a Para la colocación de los tubos principales y ce
juelas y levantamiento y recomposición de ios em pedra
dos será necesaria la intervención del Arquitecto del 
Ayuntamiento. Los gastos que ocasione el movimiento de 
los empedrados serán de cuenta del empresario.

7.a Los diámetros y gruesos de las tuberías que se co
loquen en la via pública deberán ser aprobados por el 
Ayuntamiento; y en caso de no estar de acuerdo con lo 
propuesto por la empresa, se determ inarán por peritos 
nombrados por ámbas partes, y en caso de discordia por 
el Gobernador. Los tubos no podrán colocarse sin que 
pré via mente se prueben con una presión proporcionada 
á su grueso y diám etro á presencia de una comisión del 
Ayuntamiento. Los faroles y  demás aparatos del alum bra
do se sujetarán á los modelos qus adoptare la corporación 
municipal de acuerdo con la emprssa. Siempre que el 
Ayuntamiento avise oportunam ente, la empresa cambia
rá  los mecheros que se le designen con otros de mayor 
ó menor consumo de gas, cuya diferencia se abonará en 
proporción al precio estipulado. Las obras de canaliza
ción y la colocación de aparatos deberán arreglarse á los 
planos que se levantasen por disposición del Ayunta-

j  miento, ó según las ordenes que el mismo diese para este 
i efecto á su Arquitecto.

8.a El gas será lo más puro posible, y en su combus
tión dará una llama blanca y brillan te, sin producir h u 
mo ni olor. La luz que produzca en un mechero ó pitón 
hendido, cuyo consumo máximo no exceda de 115 litros 
de gas por hora, no podrá ser inferior á la de una lám pa
ra cárcel que encendida consuma en una hora 42 gramos 
de aceite de oliva filtrado y puro. La presión mínima del 
gas, medida con el manómetro de agua designado por el 
Gobierno para las comprobaciones de contadores de gas, 
será noche y dia de 15 milímetros en todos los puntos de 
la tubería, y con esta presión se comprobarán los meche
ros ó pitones para las luces del gas.

9.a Para asegurar la regularidad en el servicio del 
alumbrado, será obligación del empresario tener en depó
sito un acopio de material bastante para la elaboración del 
gas en dos meses. La cantidad del referido material se de
terminará cada tres meses por el Ayuntamiento en pro
porción al número de luces públicas y de particulares 
que haya que alimentar. Estará obligado asimismo el em 
presario á tener en reserva un gasóm etro, 60 repisas, 25 
candelabros, 100 faroles y 2-000 becks> pitones ó meche
ros de las varias formas ó calibres que se apliquen y que 
se adopten para el caso de inutilización repentina de los 
que se hallen en uso. Todo el material y efectos de que se 
hace mención en este artículo estarán bajo la inspección 
del Ayuntamiento.

10. Los gasómetros deberán establecerse completa
mente aislados, tanto de las demás edificaciones como de 
las construcciones particulares, y protegidos por para - 
rayos de una altura por lo menos igual al rádio del ga
sómetro.

11. El A yuntam iento, oyendo á la em presa, designa
rá el terreno necesario para establecer en él la fábrica de 
gas con sus dependencias fuera del rádio de la población, 
y á la distancia de 300 metros á ser posible, y nunca mé- 
nos de 100, en paraje no contiguo á ningún otro edificio 
existente al tiempo de la construcción. Del contrato para 
adquirir el local indicado dara la empresa conocimiento 
al Ayuntamiento, el cual abonará su valor según lo esta
blecido en la condición 2.a

12. El núm ero y capacidad de los gasómetros serán 
tales que, aunque se inutilice alguno, pueda atenderse 
con los demás á las necesidades del servicio público y 
particular.

13. Los depósitos en los que se sumergen las cam pa
nas de los gasómetros deberán ser completamente imper
meables, construidos de piedra ó ladrillo, pero con m or
tero hidráulico; sí los muros se elevasen sobre el suelo, 
deberán tener un espesor igual á la mitad de su al
tura.

14. Los almacenes de carbón próximos á los gasó
metros, y á los talleres de destilación y demás edificios 
que se encuentren en el mismo caso, deberán constru ir
se y cubrirse con materiales incombustibles.

15. Todos los talleres deberán tener en la parte su 
perior de sus cubiertas aberturas y tubos de chimeneas 
para que estén propiamente ventilados.

16. Los aparatos de condensación tendrán que esta
blecerse al aire libre ó en edificios ventilados por la par
te superior, á ménos que la condensación no se verifique 
en tubos enterrados bajo el suelo.

17. l^ps aparatos de condensación deberán colocarse 
de la misma manera que se expresa en la condición a n 
terior, con chimeneas especiales.

I? . Laá agü&s Amoniacales y tas bfeas producidas por 
la destilación deberán colocarse en recipientes perfecta
mente im perm eables, cerrados y construidos como se 
explica en la condición f9.~

19. Las bréüs, aguas amoniacales y la cal que ha ser*- 
$dk> para la purificación , tendrán que extraerse en v a
sijas cerradas, v :

20. La evaporación de los residuos acuosos y las breas 
quemadas en los hornos y ceniceros solo se efectuará 
cuando cea  esta operación do se produzcan hum os y 
olores al exterior.

21. En los puntos que acuerde la Municipalidad, á 
propuesta del Arquitecto, deberán establecerse llaves que 
aíslen y comuniquen á voluntad diferentes zonas de la 
población en casos de accidentes.

22. Las luces y faroles públicos deberán perm anecer 
encendidos desde media hora después de la puesta de sol 
hasta media hora ántes de su  salida en todas las estacio» 
nes del año y en todas las fases de la luna ; pero podrá 
dism inuirse el núm ero de ellas en los paseos y calles an
chas desde las doce en adelante por acuerdo del Ayunta
miento.

23. Los pitones ú orificios de salida de gas que se co
loquen en los farolés del alumbrado público serán de 
los que produzcan un consumo máximo de 115 litros de 
fluido por hora, pudiendo el Ayuntam iento obligar al 
contratista á que coloque mecheros de un consumo ma
yor ó boquillas de un consumo m enor en los puntos que 
considere conveniente, y á que se varíe cualquiera de las 
clases si durante el tiempo de este contrato se constru 
yen otras, que ofrezcan más ventajas; pero si por esta 
variación hay que desechar boquillas en buen estado de 
serv icio , se fijará el importe de la adquisición de las nue
vas, según tasación hecha por peritos nombrados por 
ámbas partes, y se abonará su valor por el A yunta
miento según se expresa en los artículos 27 y 28 de este 
pliego. EL Alcalde hará comprobar el consumo de cada 
mechero é intensidad de la luz producida siempre que lo 
estime conveniente.

24. El Ayuntamiento establecerá cuando se juzgue 
oportuno en las Gasas Consistoriales y en los demás pun
tos que estime conveniente, un gabinete para comprobar 
los contadores, medir la intensidad de las luces, la can ti
dad y tiempo de consumo y examinar las cualidades de 
este fluido, de cuya medición y exámen le dará parte 
diariam ente el encargado de dicho gabinete, debiéndose 
expresar en él el resultado d > dichas operaciones, Siem
pre que los consumidores particulares lo soliciten, se da
rán  certificado* del resultado de los ensayos, teniendo el 
drrecho de nom brar un perito por su parte para que 
asista á las operaciones y consigne su dictámen. En el 
ca>o de no ha I ose este conforme con el del encargado 
del gabinete, \u dará en definitiva un tercero nombrado 
por el Gobernador de la provincia. Un reglamento espe
cial fijará las condiciones de este servicio.

25. Todo el personal necesario para la elaboración del 
gas y el servicio del alum brado será de cuenta del con
tratista.

26. La Municipalidad tendrá derecho á despedir el 
personal destinado á encender y apagar las luces públi
cas por causas de insubordinación ó por otras faltas gra
ves en el desempeño de este servicio.

27. Ai finalizarlos 15 años de duración de este con
trato, se entregarán al Ayuntamiento sin dilación ni ex
cusa , n i aun de aquellas que puedan dar lugar á la re 
tención , la fábrica , los aparatos, el terreno y demás 
correspondiente a la elaboración - distrihuoioii y alum 
brado de gas, con presencia de la liquidación y del in
ventario expresados en la condición 2.a de este pliego, sin 
que haya derecho á reclam ar el mayor valor que todo 
pudiera te n e r , ni aun en el caso de haberse repuesto ó 
beneficiado desde su instalación. Quedará asimismo de 
propiedad del Municipio la tubería costeada y colocada 
por el empresario, con los correspondientes aparatos de 
lu z , combustible y otros efectos y edificios que además 
de los que se fijan en el art. 2.° de este pliego existan 
costeados por dicho empresario y convenientes á esta fa
bricación, mediante valoración (con descuento de 15 
por 100) por peritos nombrados por ámbas partes, y en 
caso de discordia por un tercero nombrado por el Gober
nador de la provincia , cuyo fallo será definitivo. Podrá 
re tira r sin embargo todos aquellos combustibles y  otros 
materiales que existan en depósito para la elaboración del 
gas , á ménos que convenga al Ayuntamiento su adqui
sición por los valores que la empresa los estime.

28. Si del reconocimiento detenido que se practique 
en los objetos que en la anterior se enumeran resultase 
algún demérito causado por culpa, descuido ó negligen
cia del con tra tista , será calculado su importe por dos pe 
ritos nombrados por cada parte con tra tan te , y en caso de 
discordia por un tercero que nombrará el Gobernador 
civil de la provincia, cuyo fallo será definitivo. El valor 
en que se aprecie el dem érito y la rebaja del 15 por 100 
del im porte del avalúo se deducirán de las cantidades á 
que sea acreedor el empresario por lo expresado en la 
condición anterior, y en su defecto de las cantidades pues
tas en fianza, debiendo devolvérsele el resto de ella lue
go que se aprueben las cuentas del em presario y tenga 
satisfechas todas sus obligaciones.

29. Si fenecido el tiempo del contrato no hubiera po 
dido celebrarse otro nuevo con la oportuna anticipación, 
estará obligada la empresa á seguir prestando el servicio 
bajo las mismas condiciones deL presente pliego, sin que 
por esto se entienda prorogado su compromiso. El A yun
tamiento avisará el dia en que la empresa deba cesar, no 
pudiendo exceder el referido servicio de seis meses.

30. Todas las empresas de sum inistro de gas por me
dio de tuberías pagarán como arbitrio especial municipal 
cinco céntimos de real por metro cúbico de gas que se 
consuma.

3 L El derecho de establecer cañerías no autoriza ni 
concede más que el de servidumbre sobre la via pública 
por el tiempo de la concesión.

32. Todas las fábricas de gas que se establezcan es
tarán  sujetas á los reglamentos y disposiciones que se dic
ten en interés de la seguridad y salubridad pública.

33. La empresa ó persona á cuyo favor se remate el 
sum inistro tendrá la obligación de facilitar gas á los es
tablecimientos y casas particulares, por períodos cuya su 
ma total no exceda de los 15 años de duración de este 
contrato, á un precio igual al del alum brado público, 
aumentándole además el importe del arbitrio municipal 
establecido en el a rt. 30 para los que lo midan con con 
tadores de volúmen. La empresa cuidará de dar aviso al 
Ayuntamiento de los pedidos de gas que hagan los p arti
culares á fin de conocer la extensión del servicio.

34. El gas que se sum inistre á los particulares de
berá tener las mismas condiciones que el del alum brado 
público. Podrá facilitarse por medio de contador ó á tan
to fijo por hora y luz, quedando en libertad los consum i
dores de cambiar un  sistema por otro, si bien dando co
nocimiento de ello á la Municipalidad. A los consum ido
res á tanto fijo por hora y luz podrá im poner el contra
tista un 25 por 100 de más precio de lo que les costaría 
el mismo consumo de gas medido por contador de volú
men. El asentista esta rá  obligado á tener un repuesto 
bastante de contadores para arrendarlos á los consum i
dores que no los tengan propios, pero siempre sujetos á 
lo que se establece en el art. 36.

35. Los que se sirven de contador dispondrán lib re
mente del gas que pase por el mismo, distribuyendo las 
luces en la forma que les parezca; pero si usasen ma
yor núm ero de luces de aquellas para que esté destina
do el contador de que se s u r ta n , siendo esto causa de 
que resultase débil ó pálido el alum brado, no tendrán d e 
recho á quejarse del servicio.

36. Los contadores deberán estar siempre sujetos á la 
comprobación y marca prevenida por Real decreto de 28 
de Marzo de 1860.

37. Todos los daños causados por razón de fuga ó e s
cape de gas en la via pública serán de cuenta del con
tratista.

38. También será este responsable de los daños cau * 
sados en las cañerías y demás obras subterráneas al sen
tar la tubería.

39. Le serán igualm ente im putables todas las faltas 
de servicio, así al público como á los particulares, é incur
rirá  en las multas siguientes:

1.a Por cada luz que no esté encendida en* las horas 
prefijadas por el Ayuntamiento se le exigirán 4 rs.

2.a Por carecer el gas de las condiciones estipuladas, 
8 rs, por luz.

3.a Por cada mechero que no tenga las condiciones 
necesarias, 10 rs.

4.a Por colocar tubos ó cejuelas sin la intervención 
del Arquitecto de la Municipalidad, 500 rs.

5.a Por colocar tubos ó cejuelas en diferente sitio del 
designado por el mismo Arquitecto, 2.000 rs.

Y 6.a Por no tener en depósito los materiales á que se 
halla obligado, 5.000 rs.

40. Las multas por faltas en el servicio, cuyo importe 
total no exceda á la suma de 500 rs., serán exigidas por 
el Alcalde gubernativam ente probada que sea la culpabi
lidad. Las multas que excedieren de aquella suma , si no 
pasan de 1.000 rs., serán impuestas por los Gobernado-* 
re s , y la indemnización por los daños causados, así como 
las multas que pasen de 1 000 rs. serán impuestas por 
los Tribunales correspondientes, haciéndose efectivas es* 
tas y las multas con la fianza presentada. En el término 
de 15 dias deberá el em presario completar dicha fianza 
hasta la suma que se haya exigido.

41. Los particulares podrán dirigir sus acciones ante 
los T ribunales, en la forma que corresponda, por la fal. 
ta de cumplimiento de sus respectivos contratos, á cuyo 
efecto se les facilitarán por el Alcalde los certificados 
oportunos, conforme á lo prescrito en la condición 24.

42. Para tomar parte en esta subasta será preciso ha* 
ber consignado en la Caja general de Depósitos, ó en su 
sucursal de Barcelona, el de 10.000 duros en metálico é 
su equivalente en papel de la Deuda consolidada al pre
cio de cotización.

43. La empresa ó persona á cuyo favor se adjudique 
este servicio deberá aum entar la consignación expresa* 
da en la condición anterior en el térm ino de 30 dias 
hasta la suma de 25.000 duros en metálico ó su equiva
lente en papel de la Deuda expresada y al precio de co
tización , estando obligado en este caso á hacer las repo- 
siciones á que diere lugar la baja de aquel pap e l, cuya 
suma quedará constituida en fianza del buen cumplí, 
miento del contrato, sin que pueda cancelarse hasta la 
terminación de este y se haya cumplido la condición 28 
de este pliego.

Si el rem atante no diese principio á las obras dentro 
de los tres meses inmediatos á la fecha de la oportuna 
escritura de este con trato , ó no tuviese ejecutadas al 
ménos la mitad de las mismas dentro del prim er a ñ o , á 
contar desde la fecha referida, perderá los 25.000 duros 
consignados, que quedarán en favor de los fondos muni
cipales , y anulada la subasta.

Las consignaciones de los demás licitadores serán de< 
vueltas á sus respectivos dueños así que se termine el ac
to de la subasta.

44. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con estricta sujeción al modelo que se acompaña , inclu
yendo en los mismos las cartas de pago que acrediten ha
berse hecho el depósito prevenido.

45. No se admitirá proposición alguna cuyo tipo exce
da de un  real y 15 cénts. por cada metro cúbico de gas 
que se consuma en el alumbrado público durante los 15, 
años de duración de este contrato.

46. La presentación de los pliegos y  el acto de la su
basta tendrá lugar ante una comisión presidida por el Al
calde ó por un  delegado especial del Gobernador de la 
provincia, fijándose para la subasta el dia 1.° de Julio, ái 
las doce de la mañana.

47. Si en dicho dia no pudiera tener efecto la subasta 
y remate por falta de licitadores ó por traspasar estos el 
tipo prefijado, se señalará dia para la celebración de una 
nueva subasta bajo el mismo p liego , á ménos que el Go
bernador de la provincia, con audiencia del Ayuutamienr 
to , reputase conveniente algunas alteraciones, siempre 
que no afecten el tipo máximo establecido por la condi
ción 45, ni á las garantías del contrato.

48. Al comenzar el acto de la subasta se darán por el 
Presidente cuantas explicaciones pidan los que se presen
ten á hacer proposiciones por espacio de media hora, des
tinándose otra media para la recepción de los pliegos cer
rados. En este tiempo no se dará ya ninguna explicación 
que interrum pa el acto, ni podrán devolverse los pliegos 
después de recibidos bajo pretexto ni razón a lguna, de
clarándose terminado el plazo de admisión luego que pase 
dicha media hora. A continuación se procederá á la aper
tura de los pliegos por el orden en que fueron entregados. 
Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, y fuesen 
las que ofreciesen mayor v en ta ja , se a b r i r á , en tre es* 
tas solamente, una puja oral por espacio de un cuarto 
de hora , adjudicándose el remate provisionalmente al que 
hiciere mayor rebaja del tipo indicado, con lo cual con
cluirá el acto. De todo ello se extenderá el acta corres-* 
pondiente.

49. Los gastos de subasta , papel sellado, derechos de 
escribanía y demás que se originen por razón de este 
oonfrato serán de cuenta del rem atante.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    se obliga en nom

bre propio ó en representación de la sociedad (se
gún los casos) á prestar el servicio del alum brado pú 
blico en Barcelona por la sum a d e  por cada m etro
cúbico de gas que se consum a, con sujeción al pliego do 
condiciones publicado. Y para acreditarlo acompaña carta 
de pago del depósito que exige la condición 42 del referi
do pliego.

Barcelona 14 de Abril de 1862.=*Es copia.=Ll¿sera.

Alcaldia constitucional de Gantimpalos.
Se halla vacante la plaza de Médico titu lar del círculo 

médico de esta villa, compuesto del citado y Yanguas, Ta» 
bañ ero , Escarabajosa , Escobar y agregados, y Cabañas 
con sus agregados, en la provincia de Segovia: su dotación 
consiste en 6.000 rs. pagados trim estralm ente de fondos 
municipales, y de 150 fanegas de trigo en buena espe
cie, sacadas de las igualas de todos sus vecindarios.

Las solicitudes se dirig irán  francas de porte al s^ñor 
Presidente de este Ayuntamiento; teniendo entendido que 
su provisión tendrá efecto al mes de insertado este anun
cio en el Boletin oficial y en la Gaceta.

Gantimpalos 5 de Abril de 186R.=«E1 Alcalde, Joaquín 
Garrido. 1019

Alcaldia constitucional de Fuentidueña.
Se halla vacante la plaza de Médico titular del círculo 

de Fuentidueña y pueblos agregados Fuente el Olmo, va
lles de Fuentidueña , San Miguel de B ernuy y Cobos de 
Fuentidueña, en la provincia de Segovia: su dotación cou- 
siste en 12 000 rs. anuales, 1.500 pagados de los fondos 
municipales por asistencia de pobres y casos de oficio, y 
10.500 por igualas en tre  ios vecindarios que constituyen 
el círculo.

Su provisión tendrá efecto á los 30 dias de publicado 
este anuncio.

Las solicitudes se d irig irán  á esta Alcaldía.
Fuentidueña 5 de Abril de 4862.=El Alcalde, Pedro 

Lázaro. 1947
——    ■■———■ ■ - a* .

Alcaldia constitucional de Zarzuela del Monte*
Con el competente permiso se anuncia la vacante de 

la plaza de Médico titular del círculo de que es cabeza 
este pueblo: su dotación consiste en 14.000 rs. anuales 
pagados por trim estres por los Alcaldes de los pueblos 
de que se compone aq u e l; siendo, agregados á él Vegas 
de Matute, Valdeprados y G uijasalbas, Monterubio, Las-, 
tras del Pozo y Navas de San A ntonio , en la provincia dé 
Segovia: su provisión tendrá efecto á los 30 dias de que 
este anuncio esté inserto en el Boletin oficial de la pro
vincia , y duran te  dicho tiempo pueden presentarse soli
citudes por los aspirantes á dicha plaza al Presiden
te de este Ayuntam iento, pudiendo dirigirse al m is m o  el 
que quiera enterarse de las bases del contrato que hade 
celebrarse.

Zarzuela del Monte 5 de Abril de 1862.=El Alcalde, 
Antonio Velasco.==Por su m andado, Primo Gila. 1959

Alcaldía constitucional de Guéllar.
Se hallan vacantes las plazas de Médico-cirujanos 

titu lares de los dos círculos cuya capitalidad reside en 
esta villa, provincia de Segovia, compuesto el primero de 
los barrios de ella titulados Santiago, San M artin, San 
Andrés, San E stéban , San Miguel, arrabal de Torregu- 
tierrez , santuario  del H enar, molino de barrancales y 
pueblos de San Cristóbal y Vallelado; y el segundo de los 
barrios de Santa M aría, San Pedro, Santo T om é, Santa 
María de la Cuesta, El Salvador, arrabal de Escaraba
josa, molino del Botiller, F ábricas, molino de la Máqui
na de los Alamos, Perales, Aceña y Beilosillo y  pueblos 
de la dehesa, su anejo Dehesa mayor, Lovingos y las Fuen
tes, sin que nada diste de esta dicha villa más de legua y 
media.

La dotación de cada uno consiste en 8.000 rs. anua
les pagados por trim estres vencidos por los A yunta
mientos respectivos de fondos m unicipales por la asis
tencia de pobres y casos oficio, siendo los clasificados ta
les en la actualidad 94 del prim er círculo y 83 del se
gundo , y en lo sucesivo en 1.° de E neróse entregará al 
Profesor la lista de los que haya en el suyo, prévia apro
bación del Sr. Gobernador de la provincia.

También seria obligación de dichos Profesores pres
tar la asistencia á las familias de vecinos acomodados que 
se la reclam en, contribuyéndole el que le llame estando 
dicho Médico en la cabeza del círculo con 20 rs., y Por 
visita que haga hallándose ya en el pueblo con 2 rs., y 
lo misnio las familias de la v illa , arrabales, molinos Y 
santuario  del Henar.

La duración del contrato será hasta fin de 1865, es
tando las demás condiciones de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.



L o s  asp iran tes  d ir ig irá n  su so licitud  á la Alcaldía de
*a v iHa d en tro  de los 30 dias sigu ien tes á la in serción  

He este anuncio en  el Boletín oficial de la provincia y  Ga
ta de M ndrid\ advirtiéndose que el Profesor que guste  

{facer pretensión ind istin tam ente  á dichos c írc u lo s , lo h a 
rá  por so licitud  sep arad a  para  cada uno .

C u é l l a r  6 de A bril de 4862. =  El Alcalde , Am brosio 
Gordo. , 1960

Alcaldía constitucional de Torreiglesias.
Se ha lla  vacan te  la plaza de’Médico titu la r  del c írcu lo  

flue com ponen este pueblo y  los asociados C aballar, Cu
billo , O tones, La C uesta y sus barrios, en  el p a rtid o  de 
g^govia , p rov incia  de idem . Su dotación consiste en 
6.000 rs. pagados trim estra lm en te  de los fondos m unici
pales p roporciona lm en te  por asistencia de p obres y casos 
¿e oficio, quedando  lib re  y convencional con el facu lta
tivo la can tidad  de los vecinos acomodados.

Las solicitudes se d ir ig irá n  francas ai Sr. P resid en te  
de este A y u n tam ien to ; ten iendo en tendido  q u e  la p ro v i
sión tendrá lugar a l m es de insertado  este anuncio  en el 
Boletín oficial y  en  la Gaceta.

T orreiglesias 44 de A bril de 1862.= E 1  Alcalde, Miguel 
Encinas. 2454

Alcaldía constitucional de Ontalvilla.
Se halla vacan te  la plaza de  Médico titu la r  del círculo 

que com prende este pueb lo  y  los asociados A d ra d o s , Co- 
zuelos y  la Lastra de C u é lla r , en  el partido  de C uéllar, 
provincia de Segovia. Su dotación consiste  en 6.000 rs. 
pagados de fondos m un ic ipales po r asistenc ia  de po b res 
y casos d é  o fic io , quedando  lib re  y  convencional con el 
facultativo la asistencia de los vecinos acom odados.

Los a sp iran tes  á la referida plaza d ir ig irá n  sus so lic i
tudes á esta A lca ld ía ; debiendo ten er en tendido  que la 
provisión tendrá  lugar al m es de publicado  este  an u n cio  
en el Boletín oficial y  en la Gaceta.

O ntalvilla  45 de A bril de 48 6 2 .= E l A lcalde, Eugenio 
Perlado. 2Í53

Alcaldía constitucional 
de Fresno de Cantespino,

E stablecida en este pueblo la cabeza del c írc u lo -m é 
dico, com puesto de los asociados C ascajares, Riaguas, 
Riagüelas, Sequera, A ldeanueva, C orral de Ayllon y  P a ja -  
rejos, en el p artido  de Riaza , provincia de S eg o v ia : la 
plaza de Médico titu lar tiene asignada e n  tal concepto la 
dotación de 6 000 rs., q u e  se rán  pagados p ro p orcional
m ente po r los respectivos p resupuestos m unicipales.

La asistencia m édica de los vecinos de dichos pueblos 
será por con tra to  convencional e n tre  el v ecindario  y el 
Médico.

Los facultativos qu e  reu n ien d o  los req u is ito s  necesa
rios deseen asp ira r á la referida titu lar, d irig irán  sus so 
licitudes á esta Alcaldía d e n tro  del térm in o  de 30 dias, á 
con tar desde la in se rció n  de este an u n c io  en  el Boletín  
oficial y  Gaceta de M adrid , pues la p rov isión  ten d rá  efecto 
al m es de la fecha del anuncio .

Fresno de C antespino 5 de A bril de 4 8 6 2 .= E l Alcalde, 
Cirilo Jim eno. 4900

Alcaldía constitucional de Aldeanueva 
del Codonal.

Se baila  v acan te  la plaza de Médico titu la r  del c írc u 
lo q u e  com ponen este pueblo, C odorniz, Moraleja y A l-  
d e h u e la ,e n  la p rov incia  de Spgovia: cuya  distancia del 
que es cabeza de c í r c u lo , el m ás tres cu arto s  de legua: 
su dotación consiste  en  4 2.000 r s . , pagados 5.420 por 
igualas y 6.580 del fondo m un ic ipal.

El n ú m ero  de vecinos de q u e  constan  los cu atro  p u e 
blos del círculo, y á los que ten d rá  obligación de  asis tir , 
son 424; á m ás d isfru ta rá  el P ro feso r de su e rte  de leña 
como á los dem ás vecinos, lib re  de con tribuciones, excep
to la qu e  se d irige  á la profesión.

La provisión ten d rá  efecto al m es de iosertado este 
anuncio en el Boletín oficial y en la Gaceta ; ad v irtién d o se  
que las so licitudes se d irig irán  al P residen te  de este  
A yuntam ien to .

A ldeanueva del Codonal 30 de M arzo de 4 8 62 .= E l A l
calde , T im oteo Y elazquez. 4898

Alcaldía constitucional 
de Fuente de Santa Cruz

Por resu ltad o  de la formación de círculos médicos en 
la  provincia de Segovia , por disposición del Sr. G oberna
dor y Junta de San idad  de la m ism a , se halla vacan te  
la plaza de M édico-ciru jano  de la villa de F uen te  de 
Santa Cruz y su agregado B ernuy  de Coca, de 24 0 v e c i
nos e n tre  am bas pob lac io n es, y d istando en tre  sí media 
legua de buen cam in o , sin  m onte , rio  ni a rro y o ; d o ta 
da con 42.000 rs. a n u a le s , 4.040 de fondos m unicipa
les por la asistencia de pobres y casos de oficio , y  4 0.960 
de las igualas de los vecinos p u d ien te s , todo satisfe
cho trim estralm ente  por los respectivos A y u n tam ien 
tos. Percibirá adem ás de los no  pobres po r la asistencia 
de partos lo que se acostum bra d a r en dichos pueblos. 
Ambos están  m uy próxim os á la ca rre te ra  general de Cas
tilla y á dos leguas del fe rro -c a rr il  del Norte.

Los asp iran tes d irig irán  las solicitudes al P resid en te  
del A yuntam iento  de F u en te  de Santa Cruz hasta el dia 
45 de Mayo próx im o en que ten d rá  lu g ar la provisión.

Fuente de Santa C ruz 23 de Marzo de 4 8 6 2 .=  El A l
calde, F austino  G arcía Ruiz. 1882

Alcaldía constitucional de Sacramenia.
Se halla vacan te  la plaza de Médico titu lar del c írcu lo  

que com ponen los pueblos de Sacram enia , T orreadrada, 
Yaltiendas y Fuen teso to , en  la p rov incia  de Segovia. Su 
dotación consiste  en  6.000 rs. pagados trim estra lm en te  
de fondos m unicipales por asisteneia de pobres y casos 
de oficio, quedando lib re  la asistencia d é lo s  vecinos aco
modados. Su provisión tendrá  lugar al m es de haberse  in 
sertado este an u n cio  en el Boletín oficial y en  la Gaceta,

Los a sp iran tes d irig irán  sus solicitudes francas á esta 
Alcaldía.

Sacram enia  4.° de A bril de 4862. =  El A lcalde , Mateo 
Andrés. 4 863

Alcaldía constitucional de Prádena.
Se ha lla  vacante la plaza de M éd ico -c iru jan o , com 

puesto  por este pueblo y asociados Gasta, Ventosilla y A r
cones , p a rtid o  de Sepú lveda , en  ía provincia de Segovia. 
Su dotación consiste en 750 rs. pagados de fondos m u n i
cipales por asistencia de pobres y casos de oficio, y 4 4.250 
reales por igualas e n tre  ios vecinos acom odados. Su p ro 
visión ten d rá  lu g ar al mes de publicado este an u n cio  en 
el Boletín oficial y  en la Gaceta.

Los asp iran tes podrán  d irig ir francas sus solicitudes á 
esta Alcaldía.

P rád en a  27 de Marzo d e l 862. = E 1 T en ien te  A lcalde, 
Sim ón Ortiz. 4325 ’

Alcaldía constitucional de Chañe.
Con el com petente perm iso se anuncia  la vacante de 

la plaza de Médico titu la r  del c írculo  de que es cabeza 
este p u e b lo : su dotación consiste en 4 2.000 rs. a n u a 
les pagados trim estralm ente  por los A yuntam ien tos de 
los pueb los d e q u e  se com pone a q u e l , 4.000 rs. po r ía 
asistencia de  pobres y  casos de oficio, los 8.000 restan tes 
por igualas e n tre  los dem ás vecinos, siendo  agregados á 
este c írcu lo  el A rroyo , N arro s, la Fresneda y Molino de 
A lb arad o , R em ondo, la Mata y Molino del P ino , d is tan 
tes del de cabeza del c írc u lo , todos de la p rovincia  de 
Segovia, en  el partido  de C u é lla r, la Mata una legua, y 
los dem ás m edia legua y tres  c u arto s : su  provisión  
tendrá  efecto á los 30 d ias de que este an u n cio  se in ser
te en  el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Go
b ie rn o , en cuyo  tiem po pueden  los asp iran tes p re sen ta r  
sus solicitudes al P residen te  del A yuntam iento .

Las bases del con tra to  qu e  ha  de celebrarse  se h a llan  
de m anifiesto en  la Secretaría  de este A yuntam iento .

C hañe 45 de A bril de 1862.=E1 A lcalde, José Sanz.
_ _ _ _ _  2490

Alcaldía constitucional de Cerezo de Abajo.
Se halla vacante la plaza de  Médico titu la r  del círculo 

de esta villa con los pueb los agregados de Cerezo de Ar* 
n b a  , C astillejo y So tos, D uruelo y C o rtos, S igueruelo, 
Pequero y A ld ea lap eñ a , y Santo  Tomé del P u e rto , en  la 
provincia de Segovia, partido  de Sepúlveda: su dotación 
J2 .000rs. anuales, pagados los 4.500 de fondos m unicipa
les, d istrib u id o s en los d istritos que com prende el círculo 
Por la asistencia de pobres y  casos de oficio, y  los 40.500 
restan tes po r igualas e n tre  los vecindarios que com prende 
el círculo.

Su provisión tendrá  lu g ar á los 30 d ias d e  publicadc 
anuncia  en  el Boletín oficial de la p ro v incia  y  Gac^tc

M adrid, remitiendo las solicitudes á la Alcaldía cabeza 
fiel circulo.

Cerezo de Abajo 15 de Abril de I8 6 1 = E I  Alcalde 
Laureano Davic. 2494

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Guadalajara.

Debiendo procederse á la ejecución p o r subasta p ú 
blica de las obras de albañilería  y  c a rp in te ría  que se n e 
cesitan  en el local q u e  an te rio rm en te  fué c a rn ice ría  en  
esta  cap ita l y  ha  de hab ilita rse  p ara  a lm acenes de efec
tos estancados, con arreg lo  al p re su p u esto  y  pliego de 
condiciones aprobado  p o r Re*l órden de 22 de Marzo ú l 
tim o, q u e  se halla  de m anifiesto  en  esta A dm inistración , 
se  hace saber po r m edio de este an u n cio ; bajo  el su p u e s
to q u e  la su b asta  p a ra  dicho serv icio  se verificará en  la 
época y  bajo  las condiciones que re su lta n  del pliego r e 
ferido qu e  á co n tin u ac ió n  se in s e r ta :

Pliego de condiciones para la ejecución por subasta públi
ca de las obras de albañileria y  carpintería que han de 
hacerse en él local que anteriormente fué  carnicería en 
esta capital, destinado para  almacenes de efectos estanca
dos , y  el cual form a esta oficina en v ir tu d  de órden de 
la Dirección general de Rentas Estancadas en 22 de Enero 
último.

4.a El co n tra tis ta  queda obligado á e jecu ta r las obras 
con sujeción al plano y  dem ás detalles q u e  se expresa rán  
á c o n tin u ac ió n , y se  hallan  de m anifiesto en la A dm inis
tración .

2.a El m ism o ex trae rá  los escom bros que re su lten  de 
las dem oliciones y  rom pim ientos de huecos, como tam 
bién  conducirá los efectos so b ran tes  al local q u e  le desig
ne la M unicipalidad.

3.a E n tra m ará  con m a d e ra , tabicando los cajones de 
ladrillo , las galerías que  han de c e r ra rs e , c o n stru y én d o 
los de m edio pié de esp eso r, guarn ec ien d o  y b lan q u e an 
do am bos haces, así como tam bién ha de en tram ar y tab i
car de  ladrillo  los tab iques sencillos para  la d is trib u c ió n  
in te rio r.

4.a Sobre basas de  p ied ra  colocará los p iés  derechos 
necesarios, labrados al d e sc u b ie r to , en  la ga lería  que se 
destina  á alm acén de tabacos, a tiran tan d o  y en listonando  
de cañas u n a  p a rte  de esta para form ar cielo raso , g u a r 
neciéndo lo , m aestrándolo  y dándole de blanco.

5.a T abicará ce  todo su espesor los huecos de p u e rta s  
y  v en tan as que  han de q u ita rs e , abriéndolos en los si
tios y  pu n to s que  se le d e s ig n e n , sen tando  al propio 
tiem po todos aquellos que  sean  p recisos, sacando g u a rn i
ciones y b lanqueando .

6.a Hará nu ev as cu an tas p u ertas  y v en tan as sean n e 
cesa rias , poniendo  con tram arcos para  v id rie ras , á las 
qu e  se p o n d rán  v id r'o s claros de uno  p o r ancho  con sus 
correspondientes h e rra jes , así en  estas como en  las p u e r
tas y  postigos.

7.a Se rep o n d rán  los solados qu e  fu e ren  necesarios, 
levan tando  el que existe  en el local destinado á alm acén 
de tabacos, que se su s titu irá  con un b uen  em pedrado  de 
p iedra  de r i o , la q u e  se tom ará con c a l , dándole dos 
pases de pisón para qu e  resu lte  una superficie  plana.

8.* El só tano que  se destina á alm acén de sa l ,  como 
los gu arn ec id o s de toda la bóveda han  de ren o v arse , se 
picará toda ella, m aestrando  con yeso las a ristas, y se e n 
foscará de nuevo toda ella , así como la bajada , b la n 
queando  con cal todos los lienzos de paredes.

9.a Se solará con b uena  baldosa todo el pavim ento  de 
este s ó ta n o , sentándolo  con mezcla de cal y a r e n a , c u 
yo solado se fo rm ará  á lazo , cogiendo las ju n tu ra s  con 
cal.

40. Se tab icarán  los huecos de v en tan a  qu e  han  de 
c e r r a r s e , y  los que hayan  de q u ed ar se les pondrá  bas-* 
tidor con v idrios claros y ven tan as de m adéra que abran  
á la pa ite  ex terio r, las q u e  ten d rá n  una ce rra d u ra  fuerte 
á fin de que solo puedan  a b rirse  en los casos q u e  sea 
preciso. En la tram p a  que c ie rra  la en trad a  de este sóta
no h an  de ponerse  cerrad u ras de d iferentes guardas, d án 
dole toda la fuerza  y  solidez qu e  sea necesaria.

4 4. Las p u e rta s  q u e  h ay an  de hacerse  n u ev as se rán  
de doble enrasado de grueso  de alfagía , y como todoi 
los h e rra jes  de la clase y  form a q u e  se le pidan.

42. Si term inada  la ob ra  h u b iera  que hacer a lguna 
v a riació n , no podrá exig ir can tidad  a lguna po r esta  a lte 
rac ió n , pues si se negase á ello se e jecu ta rán  de su c u en 
ta y  riesgo.

4 3. Los m ateriales que  h ay an  de em plearse serán  to 
dos de buena  calidad y á satisfacción del A rqu itec to , r e 
tirando de la obra todos aquellos que no re ú n a n  estas c ir 
cunstanc ias.

4 4. D eberán  quedar te rm inadas en el im prorogable 
térm ino  de 45 dias, á contar desde el en que dén p r in c i
pio; y  si no lo h iciera, se le ex ig irán  los daños y perjuicios 
que  su prolongación causara.

45. No se ad m itirán  proposiciones por can tidad  que 
exceda de la sum a de 4 0.873 rs., tipo señalado para  la 
subasta .

4 6. Los pliegos de proposiciones se h a n  de en treg ar 
cerrados al Sr. P residen te  de (a Ju n ta  de subasta  ; en e! 
concepto de que no estando conform es y a rreglados al 
modelo que  se p u b lica rá  con estas condiciones, no serán  
adm itidos.

17. En caso necesario  y á ju ic io  de la Junta  de rem a
te, se acred ita rá  la capacidad para licitar, sin  cuya c ircu n s
tancia no podrá hacerse.

4 8. Para  p resen tarse  á tom ar parte  en la subasta es 
ind ispensab le  qu e  con el pliego se acom pañe el docum en
to de haber ingresado en la Caja de Depósitos de esta c a 
p ita l la can tidad  de 500 r§.

49. El acto de la subasta ten d rá  efecto en  el despacho 
del Sr. G obernador de la p ro v in c ia , bajo su  presidencia , 
con asistencia del Sr. A d m in istrador de Hacienda pública 
y  Prom otor fiscal de Hacienda, á las doce en p u n to  del 
dia en que  venza el plazo de seis desde el en qu e  a p a 
rezca inserto  el p resen te  pliego en la Gaceta del Go
bierno.

20. En el caso de aparecer dos ó m ás proposiciones 
iguales, se a b r irá  licitación en tre  los in teresados por t é r 
m ino de media h o ra , rem atándose  en favor del m ejor 
postor, decid iéndose á la su e rte  caso de no d a r resu ltado  
la licitación oral.

2 1. El rem atan te  á las 48 horas de celebrado el rem ate 
p re n o ta rá  u n  fiador abonado á satisfacción de la Adm i
n istrac ión  que garan tice  el cum plim iento  del contrato; 
hecho así, y rem itido  el expediente á la S uperio ridad , y 
aprobado por e lla , el m ismo rem a tan te  otorgará Id cor
respondiente escritu ra  de fianza á tenor de lo d ispuesto  en 
el a it. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

22. El pago total de la cantidad en  que quede hecho 
el rem ate  se verificará de una sola vez y luego que las 
obras hayan  sido ejecutadas á satisfacción de la Adm i
n is trac ió n , p rév io  reconocim iento  p e ric ia l, aprobación 
de la D irección general ríe Rentas Estancadas, y  cuando  
la del Tesoro público consigne en la d istribuc ión  m ensual 
de fondos el abono  de esta obligación.

G uadalajara 9 de Abril de 4 8 6 2 .=  P. I . , N icanor Mar
tínez. 2026

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de lo mandado por el Sr. D. Jo

sé Banus y  Gorgui, Juez de primera instancia de esta ciudad y  
su partido, en providencia de 12 del corriente, dictada en los au
tos de concurso voluntario de acreedores de los bienes de Don 
Tomás Jub ert, se convoca á estos para la junta genéral que se 
celebrará el dia 21 de Mayo próxim o, y hora de las diez de su 
mañana, en ía audiencia del Juzgado, para proceder ai nombra
miento de síndicos.

Gerona 14 de Abril de 4862.— V.° B.°— José Banu3 y  G or- 
g u i.= P o r  disposición de S. S., Francisco Grauliño. 2185

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR

MADRID.—La Real Academ ia Española , cum pliendo 
con lo p rescrito  en  su  reg lam en to , celebra  el dia 28 de 
A bril solem nes exequias en sufragio de los que cu ltiva
ro n  las le tras  pá trias .

Será el oficio á las diez de la m añana en  la iglesia de 
religiosas T rin itarias de esta co rte , donde descansan los 
restos de Miguel de Cervantes. P ro n u n c iará  la oración 
fún eb re  el lim o. Sr. D. A ntonio Monescillo, Obispo de Ca
la h o rra , Académico co rrespondien te .

  Estado sanitario.— Los frios, las n ieves y las lluvias,
unidos á los Nortes y  N ordestes qu e  re inaron  en los tres 
p rim eros dias de la p resen te  sem ana, h icieron q u e  pareciese 
que estábam os en  pleno inv ierno ; m as el jueves m ejoró el 
tem poral, ascendiendo el term óm etro  desde el grado de 
congelación hasta  4 8°, la atm ósfera se despejó, y  los v ien 
tos sa ltaron  al tercer cuadran te .

A causa de las vicisitudes a tm osféricas expuestas se 
rep rodu jeron  las ro n q u e ra s , las to ses, las o fta lm ías, las 
fiebres catarra les y los catarro s de todas especies. Las ca
len tu ras gástricas tom aron en el segundo  setenario  una 
form a atáxica ó tifoidea, y lo m ism o sucedió con varias 
o tras afecciones de índole  inflam atoria. P resen táronse  al
gunos casos de pulm onías , de apoplegías y de parálisis; 
pero los m ás abundantes fueron  de in te rm iten te s , de 
hem orrág ias, de v iru e la s , y  so b re  todo de dolores r e u 
m áticos ,q u e  se hacen no tab les algunos por su  resisten 
cia á los m edicam entos que en o tras ocasiones p roducen  

} los mejores efectos. (Siglo Médico.)
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S eñ o res: Tiem po há q u e  tuve la h o n ra ,  deseada con 
la  m ayor v e h e m e n c ia , y  franca y  poco m odestam ente 
p re tend ida  por m í, de ser elegido y  llam ado á tom ar 
asiento  en  esta ilu s tre  y sabia Academ ia. Cosa n a tu ra l 
parecía que quien  tan  im paciente se m ostró en  desearlo 
se hub iese  a p re su ra d o , u n a  vez conseguido, á gezar de 
ello por co m p le to ; y  así no  ex tra ñ o , án tes juzgo m uy 
fundada  vuestra  so rp re sa , y aun  ju zg aría  razonab le  vues
tro  enojo si de v u estra  bondad se pudiera  p re su m ir ó r e 
celar que le hubiéseis tenido , al no tar mi tardanza en  
p resen ta rm e  an te  vosotros á rec ib ir un  favor solicitado 
con em peño y a h in c o , y que vosotros m e concedisteis 
haciendo de m i deseo m é r i to , y dando al fe rvor de mi 
pretensión  valer bastan te  para  que se m e lograse.

¿Qué no habréis podido su p o n e r y c e n su ra r  en  mi 
conducta al verm e en  el p re ten d er tan  audaz y diligente, 
y tan  tibio y  perezoso en  cum p lir la ú n ica  condición que 
pusisteis al logro de m i d e seo , d ilatando yo el plazo d e  
satisfacerle  ?

Daros como excusa y explicación de esta tard an za  m is 
ocupaciones, an tes seria  ag rav ar mi falta q u e  no d iscu l
parla. Para mí no h a y , ni debió h a b e r , desde el m om en
to en que  con m ano franca y benévola m e ab ris te is  las 
puertas de esta c a sa , o tro  cuidado ni o tro  em pleo m ás 
im portan te  qu e  los de acudir á ella y  e n tra r  en  ella. Mi 
modo de p roceder no tiene m ás que una e x p lic a c ió n , y 
voy á dárosla.

E scribiendo yo ap resu rad am en te  y todos los dias en  
pe riód icos , y escrib iendo  sobre  asun tos que solo tienen 
una im portancia  efím era , obrillas que han  de v iv ir u n  
d i a , sin  d a r tiem po ni para que sean estim adas ni des
estim adas, ni para  que por ellas se aq u ila te  el valor de 
mi estilo , ap én as me sen tí llam ado por vosotros , cuando 
reflexioné que para e n tra r  aqu í había  de p re sen ta r un  
e sc rito , si b re v e , d u ra d e ro , y había de d a r razón de m í, 
la c u a l , siendo indigna de esta Academia , perp e tu aría  la 
indignidad , porque  la Academia com unicaría  su  vida y 
su  duración á mi e sc rito , y no seria e ste , como otros 
m uchos escritos m io s , perdidos en el inm enso fárrago de 
los periódicos, y  condenados al olvido para  siem pre.

Estas consideraciones m e in fu nd ieron  grandísim o te
m o r , au nque  ta rd ío ; y parándosem e d e la n te , cuando  he 
tra tad o  de poner m anos á la obra , lo han venido á e s to r
b a r luchando  con mi deseo nunca m énos vivo de e s ta r  
en tre  v o so tro s , y de ser uno de v o so tro s , au n q u e  sin  
m erecerlo .

La m odestia  , el sab er profundo y  la s in g u la r d isc re 
ción  de la persona cuyo asiento voy á o cu p ar a q u í, del 
S r. D. Jerón im o del C am po, en cuya alabanza no m e d i
lato p o r haberlo  ya hecho una elegante y autorizada p lu 
ma , co n trib u ían  asimism o á re tra e rm e  y á acobardarm e, 
tem eroso del parangón  y de la com petencia qu e  hab ía  de 
hacer su recu erd o  , grabado en  v u estras  a lm a s , con el 
h um ilde  sujeto que os habla  ahora .

Y o, que  soy orgu lloso , pero que tengo poquísim a v a 
n idad  , vacilaba.y  me a rred rab a . P o r ú ltim o , venció en 
m í el anhelo  de a lcanzar la h o n ra  de p e rten ece r á esta 
C orporación ; pero todavía hubo  de sa lirm e al encu en tro  
una dificultad gravísim a. ¿D e qué ace rta ría  yo á h ab la 
ros que pudiese fijar vuestra  a ten c ió n ?  ¿Q u é  podría yo 
deciros que no sup iése is?  ¿Qué punto tocaría  yo que no 
os pareciese enojoso?

M ucho he cavilado sobre esto , y  al cabo he pensado 
que  nada seria m énos im p ro p io , n ada  m ás n a tu ra l que 
traeros noticia , al e n tra r  en este sa n tu a rio  de las letras, 
de lo q u e  se piensa de las le tras  e n tre  los profanos, com 
parando  la m ente del vulgo , su  pensam iento  so b re  el len 
g u a je , en sus dos m anifestac iones, la prosa , y la poesía, 
con el pensam iento  que en esta Academia preside. Yo’ 
señ o res , no p resum o de enseñaros nada; solo quiero  ex 
poneros mi p a re c e r , y trasm itiros m is observaciones so* 
b re  la idea vu lgar que hoy se tiene acerca del habla c a s 
tellana, y sobre  la idea que en mi se n tir  debe de ten er es
ta Academia. El pu n to  en q u e  co in c id en , ó seria  razo n a 
ble que  coincidiesen el vulgo y los discretos y los doc
to s , es la poesía p o p u lar, la cual será  tam bién asunto de 
mi d iscurso  ; pero m ás como ejem plo y medio de m ostrar 
m i pen sam ien to , que como fin y objeto de él.

A ndan ahora m uy válidas c ie rtas opiniones q u e , con 
aparienc ia  de v e rdad , envuelven e rro res lastim osísimos, 
los cuales im porta co m batir y d eshacer, no cortándolos 
y segándolos, como mala yerba  , del am eno y fértil cam 
po de la l i te r a tu ra , sino  cavando en él p ro fundam ente  
hasta  h a lla r su s ra íc e s , para  a rran carlas  de cuajo á fin 
de q u e  no retoñen.

Yo creo que  nunca como ahora  es fácil o b ra r  de 
este m o d o , p o r q u e  a la critica , lu n d a d a  ¿«too u  
ra  ex p erien c ia , y por consigu ien te  lim itad a , como todo 
lo que proviene de la in d u cc ió n , ha sucedido o tra  crítica 
deducida de altos p rincip ios filosóficos, la cual co m p ren 
de todos ios casos p a rticu la res , y sirve  de norm a y regla 
para  esclarecerlos y juzgarlos. Así como hay  una ciencia 
m atem ática q u e  determ ina las leyes según  las cuales 
p ercibe  y abarca  el en tendim iento  todos los seres del 
un iverso  se n s ib le , así hay tam bién una filosofía del a rte  
con cuyo aux ilio  y lu z , si no se va tan  seguro y  si no 
se ve .tan  c laio  como con las m atem áticas, se alcanza y 
se colum bra m ás que con los simples preceptos , fu n d a 
dos en el sentido com ún ó en la observación ju iciosa 
a u n q u e  no sostenidos en o tro  m ás filosófico y sólido 
fundam ento .

No soy den igrador del tiem po presente. Creo que  po 
cos pe; iodos literarios m ás b rillan tes  y  m ás fecundos ha 
habido en  España q u e  este en que vivim os. Pero reco n o 
ciendo , como reconozco , sus excelencias , no puedo m é
nos de n o tar sus defectos, y rio qu iero  disim ularlos por 
a lcan zar favor e n tre  el vulgo. El sa b e r, así en litaratu ra  
Como en otras m uchas cosas, se ha extendido m arav illo 
sam ente  en estos últim os años. Y esto, au n q u e  ha traído 
m uchos b ien es, n o  se ha de negar que ha traído in co n 
ven ien tes no pequeños. El sab er no se ha derram ado  por 
todas p a rte s , al modo que se de rram an  , con tiem po y 
m edida por mil canales d is t in to s , las aguas do una e x 
clusa , y van á reg ar y á fecundar la tierra  , sino como 
estas m ism as aguas cuando rom pen con ím petu  y furia 
el m alecón que ia sd e tien e , y van á in u n d a r los cam pos 
que no están p reparados á re c ib ir la s , v que solo p ro d u 
cen zarzas y abrojos fecundados por su riego.

De la divulgación del saber ha tenido por fuerza que  
o rig inarse  un saber iraperfectísim o y vicioso, solo com para
ble con esos abrojos y esas zarzas , de d o n d e , como fru to  
desabrido y am argo , nacen el m enosprecio del verdadero  
saber y las e rrad as doctrinas en que este m enosprecio se 
apoya.

La política , la filosofía, todas las ciencias y arfes que 
hoy en España se cu ltiv an , adolecen por lo ‘común ciel 
m isino achaque. Hay una falta de respeto á ia au toridad  
q u e ,  si fuese ra zo n a b le , hallaría  disculpa á mis ojos, 
pues a tribución propia de la ciencia es desconocer y aun  
n e g a r  h  autoridad en nom bre de la ra zó n ; pero que 
condeno por ir  las m ás veces con tra  la razón misma, 
buscando p ara  ello pretextos vanos, y apoyándose en p a 
radojas ó m al en tendidas verdades.

De estas v e idades en tendidas a m edias, de estos e r ro 
res q u e , por ser incom pletas v e rd ad es, son m ás peligro
sos y contagiosos q u e  ios e n  ores en to d o , voy á com batir 
los que  al lenguaje se re fieren  ó en él in fluyen  p rev a
leciendo h o y , no ya solo en tre  el vu lgo , sino  e n tre  b a s -  
tau tes personas de notable ingenio y de alguna educación 
literaria . Pues es de saber qu e  estos e rro re s  no em anan 
siem pre de total ignoranc ia , áo tes se fundan á veces en 
la pasion y proceden de otros ó filosóficos ó políticos, p a r 
tiéndose en  dos co rrien tes o p u estas : la de aquellos hom 
b res que su eñ an  con un progreso  om ním odo y q u ie ren  
una renovación u n iv e rsa l, y  la de aquellos q u e ‘ apegados 
á la trad ic ió n , re troceden  ó se aíslan. Am bas co rrien tes, 
en lo que toca á la lengua y  á la lite ra tu ra , tienen  cierto  
carácte r dem ocrático. Unos son am igos de lo n u ev o , y 
c reen  que el m ucho saber que  han adqu irido , y los a l
tos pensam ientos filosóficos que conciben , y las noveda
des p ereg rinas que enseñan  , aprend idas las m ás en libros 
franceses, no caben  en la estrechez de n u estro  idioma, y 
q u ieren  ensancharle  para que quepan en él con holgura, 
por donde le afean y le destrozan  de una m anera  b á rb a
ra. O tro s , entend iendo  mal lo que  por p o p u la r , así en 
poesía como en p rosa , ha de en tenderse , y juzgando que 
no es bueno sino lo que al vulgo place y lo que está ai 
alcance del vu lgo, se bajan hasta él en eí pen sa r y en el 
se n tir  , y solo em plean en lo que p ien san , s ien ten  y  d i
cen las palabras más vulgares y usadas, censurando al 
que se vale de o tras m ás ra ra s , nobles y sub lim es. Así 
av illanan  , am enguan y m utilan  n u estro  id io m a , de suyo 
rico y herm oso. Pero tanto  los que piensan de una m a
n e ra ,  como los q u e  p iensan  de o tr a , suelen co n v en ir en 
un p u n to , á sa b e r:  en  que la in sp irac ión  no es com pa
tible con la reflexión y la c rític a , y en que U inspiración 
decae ó m uere  cuando  la crítica y la reflexión se le ade
lan tan . De aquí nace la vana creencia de que el e sc rib ir 
no es a r t e , sino  in s tin to ; de que el pensam ien to  es lo que  
vale, y de que  nada vale la forma ; estableciendo e n tre  
el pensam iento  y la form a de que va revestido una d ife 
rencia y hasta un divorcio que jam ás existieron.

Del p rim er defecto adolecen m uchos de los nuevos filó
sofos y  políticos, que  abusan  de un tecnicism o innecesa
r i o ^  que piensan m ejorar el lenguaje aderándole  v hasta 
vaciándole en una nueva tu rq u esa , sin  com prender qu e  
todas sus teorías , y aun  otras más su tile s , a lam bicadas y 
profundas, pueden expresarse  en el habla en que nuestros 
g randes m ísticos se expresaron. Es m á s : yo en tiendo  que 
si la filosofía h ub iera  m enester de una renovación del 
idiom a español para  m ed ra r y florecer en  E sp añ a , debe

ríam os todos los españoles ab an d o n ar para  siem p re  el 
estudio  de la filosofía. Si un a  nación com o la n u e s tra , que 
lleva ya  tan tos siglos de  c iv ilizac ió n , aun  no hubiese  c rea 
do un idiom a propio para  las ciencias filosóficas, y capaz 
de ex p resa r sus v e rd ad es, seria  señal evidente  de q u e  el 
esp íritu  filosófico de los españoles era  nu lo  y  vano el 
em peño de im p o rta rle  de F rancia  ó de Alemania. Bueno es 
qu e  u n  sistem a , que una doctrina  se im p o rten ; pero no 
puede im p ortarse  el e sp íritu  q u e  ha  de com prenderlos 
ap rop iárselos, im prim irles u n  ca rác te r nacional y  castizo’ 
y  hacerlos fecundos. Así es que  cuando  yo leo los libros 
de filosofía que  p riv an  ah o ra , donde p ara  m o strar ideas 
de a lg ú n  soñador ó p en sad o r alem an se vale q u ien  las 
divulga de frase  b á rb ara  y  p e reg rin a , me aflijo por él y 
po r todos los e spaño les, y  llego á d u d a r de si serem os 
aptos para esta clase de estudios. Llego á tem er asim ism o 
que  el esp íritu  nacional, ofendido del m en o sp rec io js irq u e  
se tiene su  p rim era  y  m ás espontánea m an i ¿ « f íe  ion, la 
le n g u a , nos deje de su  m ano y se re tip e fy  aparte  de 
nosotros.

Y no se crea que condeno la in troducción  de sistem as 
de otros pa íses; no se crea qu e  en tiendo  de u n  modo 
m ezquino lo castizo y lo nacional, fingiéndome en mi patria 
una orig inalidad qne no ex is te  ni ha existido nunca  y 
encastillándom e en mi pa tria  p ara  conservarle  esa o r ig i
nalidad fabulosa. Harto sé que una ciencia, u n a  verdad 
una doctrina  no deben desecharse por se r  extran jeras! 
Por c im a del esp íritu  nacional está el esp íritu  de la h u 
m an idad  toda , el cual contiene en sí á los dem ás e sp ír i
tus, y lleva en su se ñ ó la s  m ás d iversas y originales civi- 
li zaciones. E sp íritu  nacional q u e  se a is la , civ ilización  na 
cional que  se aparta  de ese espíritu  su p e r io r ,  que  no le 
sigue en su constan te  m o v im ien to , en  su  ascensión  p e 
re n n e , es como ram o  que  del árbol se desgaja , es como 
flor q u e ,  desprend ida del ta llo , se m arch ita  y fenece. No 
es justo  ni ú til , sino  perjud icia l y m ortífero , el ap arta rse  
del espíritu  de la hum an idad . Cuanto de él p rov iene es 
propio de las naciones todas. En la suprem a órbita  en ia 
sub lim e esfera en qu e  él g ira  y por donde lleva’ todas 
las cosas á su  térm ino  de perfección , y  va e levando á 
todas las in te ligencias c read as , las inteligencias todas han 
de e s ta r  en com unión y consorcio si no  q u ieren  perecer, 
po rq u e  aquella  es su vida (I). .

El a rte  vino de Grecia y de Italia , la religión de P a 
lestina; mas no po r eso dejaron de ser recibidos coma 
p rop ios, no como forasteros y ex trañ o s. Y sin  de jar de 
se r el a rte  en tre  nosotros la realización de la b e lle za , tal 
com o la conciben y la am an  todos los hom bres; y sin  dejar 
de se r la religión la ú n ica  verdadera, la u n iv ersa l, la ca
tólica, el a rte  y la religión tuv ieron  en  España, en  cuan to  
era  com patible con el d istin to  sé r  d e ám b as cosas, esto es, 
m ás ó m énos acciden talm ente, su carác te r p ro p io ,su  fiso
nom ía española , ya considerado en sí cada uno, ya ámbos 
en  su  fecundísim a unión. De esta suerte  las v írgenes de 
Murillo son creaciones cató licas, u n iversales; responden  
al pensam iento que de la Virgen m adre  tiene todo el gé
n ero  h u m an o , y no dejan  de se r obras españolas, cas ti
zas , p rop ias del arte  español. De esta su e rte  tam bién  Los 
nombres de Cristo de F ray  Luis de L e ó n , en su esencia, 
son católica, un iversal teología, y en sus accidentes, no 
solo de la fo rm a , no solo del lenguaje y del estilo, sino 
hasta del giro y  condición peculiar dél p en sam ien to , son 
castizam ente españoles. Ni dejando de se r o rig inales y  
castizos, sigu ieron  e n tre  nosotros , á Zenon y  á Séneca 
Quevedo; á Platón, F o n seca , y á A ristóteles otros m uchos 
sab ios.

La civilización es u n a , el e sp ír itu  es u n o , la idea es 
u n a ; pero se m anifiestan  de diverso  m odo en tre  cada 
nación, e n tre  cada gente, en  cada lengua y en cada ra¿a. 
No env ían  á ellas sus adelantos para  que se sobrepongan  
al saber antiguo y á la an tigua y propia c iv ilizac ió n , ni 
para  que esta crezca, como crecen los cuerpos in o rg án i
cos por superposic ión  de capas, sino que se in fu n d en  en 
las en trañ as de su  m aravilloso organism o, y se identifi
can con él por tal a rte , que v ienen  á convertirse  en u n a  
m ism a cosa ; y  el nuevo elem ento de civilización y la c i
vilización an tigua  co b ran  el m ismo sé r  y la m isma s u s 
tanc ia, y  ju n to s constituyen  una  sola esencia den tro  de 
ia u n iv ersa l civilización, y  subord inados al e sp íritu  que 
lo com prende  todo.

Digo, pues, que  si los sistemas novísim os de filosofía 
a lem ana ó francesa  v in iesen  de este modo á nosotros, se 
rian  aceptables por todo estilo. Lo que hubiese en ellos 
con tra rio  á nuestro  esp íritu  nacional desaparecería  , se 
segregaría  de él cuando  él se los asim ilara ; lo que no le 
fuese con trario  vendría  á corroborarle  y  á m agnificarle.

Esta es la salud , y  este el verdadero  progreso  del es
p ír itu  de una nación. Las nu ev as ideas e n tra n  en  él y no 
se le sobreponen . Son rom o los a lim entos en un cuerpo  
orgánico  y sano, qne se trasform an  en la propia su s ta n 
cia del cuerpo  y le dan nu trim en to  v desarrollo, a p a rtan 
do de sí lo q u e  repugna  á su natura leza.

El lenguaje, que es la obra m ás instin tiva  ri*\ ASrír;tu  
n a c io n a l, crece o puede c re c e r , pero  sin a lte rarse  en la 
esencia ni au n  en la form a. Los idiom as llegan acaso á un  
m om ento de p e rfecc ió n , en el cusí no es posible tam po
co m ayor c recim iento  orgánico y verdadero , sino  excres
cencia inorgánica, a luvión de voces b á rb ara s  ven idas sin 
órden ni concierto , y sobrepuestas y  ab razadas á él para 
em panar su  tersa y pulida belleza , secar su  frescura  y 
co n su m ir su vida. Las palabras y los g iro s , in troducidos 
a s í, son como la y ed ra , q u e  se ciñe á u n  tronco  viejo y le 
da cierta apariencia visto a de v e rd u ra , pero apretándo le  
de tal suerte , que le seca y le im pide al cabo echar sus 
natu ra les hojas y su propio fruto. Pasados c ie rtos períodos 
de civilización es difícil que u n  idiom a se m ejore; ó con
se rv a  su sér con leves alteraciones accidentales, ó decae 
y se corrom pe. Así el latín , después del siglo de Augusto, 
em pieza á a d q u irir  aparen te  riq u eza  de palabras célticas' 
y de o tras lenguas b á rb ara s , y s in  em b arg o , ó por lo 
m ism o, decae. Y si el griego no decae tam bién  después 
del Magno A lejandro , y si en m uchas ocasiones guarda 
a u n  y luce su  h e rm o su ra , se lo debe á la exquisita  deli
cadeza y á la du rad era  v ir tu d  de! ingenio he lén ico , al 
bu en  gusto de aquella nación , y al estudio asiduo y cons
tan te  de los antiguos modelos. Asi es com o, después de 
las c ■nquístas de A lejandro, florecen au n  la lite ra tu ra  y 
la lengua griegas bajo el cetro y la protección de ios Pto- 
lom eos, dando dichosa m uestra de sí en Teócrito , en Ca
lim aco , en Apoionio de Rodas, im itado por V irgilio , y en 
otros poetas lír ico s , épicos y bucólicos; se d ila tan , p a 
sando por el excelente y divino P lu tarco , hasta los ú l t i 
mos tiem pos del im perio  de Boina; v m u es tran , si bien 
de una m anera  artificial y estudiada ,‘ la p rim itiva  can d i
dez y la ju v en il frescu ra  en Las Pastorales de L o n ^u s, y 
la severidad didáctica y la claridad v nitidez de) estilo en 
los escritos del m aestro de la g ran  Zenobia. Este esm ero 
y cuidado qu e  pusieron los griegos en  conservar su  idio
ma, y por consiguiente el esp íritu  nacional que en él e¿tá 
em bebido, les sirv ió  de m ucho para co n se rv ar tam bién 
el sé r de su  c iv ilizac ió n , y para d ifund irla  y ve rte rla  por 
el m undo, desde el C áucaso hasta la L ib ia , desde la India 
á la Poesía hasta m ás allá d é la s  colum nas de H ércules, aun 
d esp ees de a rru in ad o  su poder político y derrocado su 
im perio. Después de las conquistas del héroe de M acedo- 
nia llevaron por toda el Asia su sab er y su lite ra tu ra , la 
cual penetró  V hasta influyó en la in d ia , creando allí tal 
vez e! arte  dram ático , y m odificándola filosofía , ora por 
el tra to  frecuente con la corte  de los Reyes griegos de la 
B actr/an a , o ra < por el com ercio ele las naves griegas que 
por el m ar Rojo iban  de Egipto, ora por los Embajadores 
y sabios que  en v iab an  los Seleucidas y ¡os Ptolomeos e n 
tre los Bram ines (2). Las colonias g riegas, esparcidas por 
todo el m undo  conocido entonces , desde Marsella hasta 
C rim ea , desde el Ponto y la Arm enia hasta el Penjab, 
g u ard aro n  en su pureza eí esp íritu  nacional y  el habla en  
q u e  se co n tien e, y produjeron  b rillan tísim as escuetas l i 
te ra ria s , com o, por e jem plo , la de T arsos, que dió n ac i
miento á S trabon . La influencia de la lite ra tu ra  griega se 
extendió  indudablem ente  hasta China, y acaso con trib u y ó  
á perfeccionar ia secta de Lao-Zú. Roma vencedora se 
rind ió  tam bién á las a rte s y letras de G rec ia ; los á rabes 
las ap ren d iero n  é im ita ro n ; y aun  en época más recien 
te los refugiados de C onstan tinop la , presa de los turcos, 
concurrieron  al renacim iento  de la civilización e n tre  los 
latinos.

La religión cris tiana  , lejos de a lte ra r  ó cam biar el 
e sp íritu  y el idioma de G rec ia , v ino á d a rle s , e n g e r tá n -  
tándose en ellos, n u ev a  fecundidad y vida. Los Santos 
Padres algo m ás nuevo traerían  que ex p resa r y q u e  decir 
que  los im itadores de los filósofos alem anes que tenem os 
hoy en España. Los Santos P ad res, no solo tra ían  una  fi
losofía n u ev a , sino  nueva religión , nueva m oral y nueva 
política , y sin em bargo no creyeron  ind ispensab le  ni 
convenien te  b u sca r o tras palabras y o tros g iros, afear y 
d islocar el griego, para exp resa r en  él tan g randes nove
d ad es , las m ayores novedades que ha habido en el m u n 
do. ¿P or q u é , p u e s , se ha de afear y d islocar el cas te lla 
no p a ra  expresar en él las novedades de  K arit, de Hegel, 
ó de K rau se?

La verdadera  y gran  corrupc ión  de la lengua griega 
v ino  desp u és, con el Bajo im p e rio , y coincidió con "la

(1) Esta existen cia , esta vida propia y superior que doy aquí 
al espíritu nacional, y  sobre el espíritu nacional al espíritu del 
m undo, es doctrina de H egel, y  aun se asemeja á la doctrina de  
Emerson en su. ensayo titulado O v er-so u l; pero en la filosofía 
del aleman y  en la del anglo-am ericano hay un grande elem en
to platónico, que es el que acepto , desechando el elemento pan
teístico. Yo doy cierta realidad al alm a su p rem a  ó al espíritu  
del m u n d o , como se la doy á oteas ideas q u e, como ideas, están 
en una sola idea, y esta en Dios; si bien no deja de existir el 
mundo real con existencia distinta.

2̂) Sobre el influjo do la literalura griega en las ciencias y  en  
la poesía de la india se miedo ver le obra del Doctor A. W eber, 
tit.ul.ida: A kadem ische V o rlesu n gen  ü b e r  m disch e L ite ra tu rg e s -  
chichle Puede leerle  asimismo una sabia disertación del propio 
autor, que lleva por título: D k  V crb in d u a gen  I n d k n s  m it den  
L a m iera  im  W esten ,

admisión de voces peregrinas, qtie desfiguraron Y em 
pobrecieron el idiom a, haciendo caér en desuso las vo
ces propias y acabando con su riqueza en las formas, las 
cuales se simplificaron , analizándose ó desatándole | l ,

Esto tiene su razón de ser filosófica, porque*cada l$n- 
gu a b ro ta  del genio de la raza que la h a b la , como brota 
la flor de su gérmen , y  ya en el gérinen van todas ¿ s  
condiciones y todas las excelencias de ía flor cifrada# v  
com pendiadas: de suerte que lo que no está en él ger
men es im posible que más tarde en la flor áparezca y  
logre desenvolverse, y tacharíamos de loco al que q u i 
siese poner en la flor otra hermosura ú  otro perfume <}e 
los que en su naturaleza h a y , porque este, en  vez de 
mejorar 4a flor, la deshojaría y marchitaría.

Las lenguas, si pensamos cristianam ente, se ¿ha de 
creer que nacieron por revelación, de un  modo aiyín&  
y si por acaso seguimos el parecer de los más sabios-.fi» 
lósofos y etnógrafos racionalistas, se ha de suponer q u e  
nacieron por inspiración, esto e s ,  de un modo sim i-d iy i-  
n o , aunque natural, en el momento m isterioso e n  q u e  
se despertó la conciencia del linaje hum anó. Las lenguas, 
pu es, ya se discurra de un m odo, ya de otro , fueron  
fruto del instin to , de la espontaneidad, del m ilagro; np 
de la reflexión y  del estudio. Cada pueblo creó la suya, 
como forma sensib le, com o emanación de su génio*, ins— 
pirado por el espectáculo de la circunstante naturaleza. 
Cuando el idioma fué primitivo , le sacó todo de su prp - 
pió ser; y cuando fue derivado, puso en su fábrica ma-r 
teriales del a n tig u o , ya corrompido ó muerto. En el prf-t 
mer caso, el pueblo se puede afirmar que se creó A sí 
propio: en el segundo, que se trasformó en otro puehlo. 
La adopción de un nuevo idioma no es posible s in  una 
mudanza grandísima en el sér del pueblo que le adopta, 
Pero el pueblo, ora c re e , ora mude el lenguaje, lo hac§ 
instintivamente: los sabios y escritores que anhelan Rea
lizar cambios tan radicales, solo consiguen corrop^pqif 
y no crear. La reflexión rara vez pone en  el lenguaje 
perfecciones y  calidades n u ev a s , si bien las ordena y  
clasifica; la reflexión apénas desenvuelve el lenguaje,, s i  
bien escribe y formula las leyes naturales que presiden  
á su desenvolvim iento. La gram ática, la retórica y  la 
poética, posteriores á Homero , Herodoto y  á Tucydides, 
no hicieron más que enseñar á escribir reflexivam ente, 
como por instinto escribieron aquellos admirables escri— 
tores (2).

En sum a, así como los chinos se han elevado a un  
grado de civilización altísimo y  han conservado una leu* 
gua monosilábica, m énos rica deform as que la Lengua de 
los hotentotes; así como el griego no se herm oseé o í per* 
feccionó, sino que decayó, al aceptar palabras y  m Q < tó r 
raos bárbaros; y así como San Clemente de Alejandría, 
San Gregorio de Nysa y San Juan Crisóstom o, en prosa, 
y San Basilio, Synesio y N onno, en poesía , escribieron  
y cantaron como Platón, Dem óstenes, Aristóteles y Ho
mero, aunque escribían y cantaban de la nueva cqáspasr- 
m osa, de la buena n u eva , y  aun de m ucho de la n o v ís i
ma civilización, que de ella emana y  que ya pn esperan
za iban descubriendo; así me parece que nuestra lengua, 
aunque fuese tan defectuosa como la de los ch inos, per-* 
maneceria tan defectuosa, ó dejarían ellos de ser chino§ y  
nosotros españoles; así me parece que la introducc|ou  
de tantas voces y giros nuevos lleva á la corrupción y  
no á la m ejora; y así rae parece, por ú ltim o, q u e , im i
tando en algo á los padres griegos, pudieran estos filúsQp, 
fos de ahora introducir esas novedades germ án icas, que 
al fin no son tan altas ni tan extrañas novedades, aco 
modándolas de modo que se hicieran consustanciales, á  
la índole y sér del espíritu y  del idioma de nuestra na-* 
cion. Todo lo demás que se haga se puede tachar de e x 
trañamiento y  de apartamiento de la patria, si no en  cuer
po, en alma,* que es muchísimo peor. Es como si dijéra
mos al espíritu n a c io n a lQ u é d a te  ah í, que estás viejo  
y  torpe, y yo me alejo de tí, y sigo el vuelo del espíritu  
del mundo, y me remonto con él á regiones más serenas, 
elevadas y  puras, á donde tú no puedes seguirm e.

Y no se crea que lu g o  por acaso, sino adrede y  m uy  
de propósito, esta especie de identificación y de unifica-? 
cion del espíritu nacional y  del habla nacional, porque 
el habla es una misma con el espíritu; es su emanación^ 
es su verbo. Por manera que, donde decae el idioma, b ie n  
se puede afirmar que el espíritu nacional decae, y  don
de el habla se ha enriquecido con grandes é  inmortales 
obras, y guarda su pureza y su  herm osura, el espíritu  
nacional cuenta con esperanzas de vida im perecedera 
Por medio del habia dan al m undo los pueblos su pen
sam iento y se entienden con el espíritu de la humanidad 
to d a , de quien suelen ser como m inistros y como lo# me
dios de que él se vale para comunicar con otros pueblos 
m ás atrasados y  de más baja c iv iliza c ió n , levantándolos 
hacia él y llevándolos por su s encumbrados cam inos.

Los pueblos que hasta cierto punto se puede afirmar 
que son m u d o s, ó dígase, que no han tenido grandes és-
c r i t o r o c  y  p o o ta c , q u e  n o  h a n  d a d o  á loe d e m á o  hpmbréS
ningún sublim e pensam iento, estos no tienen tanta obli
gación de guardar su idiom a; pero pueblos, como el e s 
pañol , tienen una obligación grandísima de guardáríe. EL 
habla es el sello  de nuestra nacionalidad y  de nuestra  
raza, uno de los títulos de nuestra nobleza, y  vosotros 
sois sus custodios y defensores.

Tan cierto es qne el habla es sello de nacionalidíad 
que para explicar el olvido del com ún origen hay qué  
apelar á la confusión de las lenguas. Hablando los hom 
bres idiomas diferentes pudieron dispersarse, y ,  disper
so s , olvidar que eran hermanos. Así como el olvido del 
habla h ic e  olvidar la fraternidad, así la com unión del 
habla la conserva y hasta la crea. El pueblo griego con
serva su idioma, aunque adulterado, y  este idioma le sir 
ve de signo y  es despertador de su nacionalidad después 
de siglos de cautiverio; en Italia se crea una sola len
gua, y esta lengua, á pesar de la diversidad y multitud de  
Estados, es signo y argumento en Italia de la unidad dé  
la nación : una lengua algo diversa da ia que hablamos, 
y un gran m onum ento escrito en esa lengua , Os L u s ia - 
das , son el mayor obstáculo á la fusión de todas las par
tes de esta^Península; Camoens ¿e levanta entre P ortu
gal y España cual firme m uro, más difícil de derribar que  
todas las plazas fuertes y  los castillos todos.

Para pon ie ra r  el lazo de unión que es el hablé v iva, 
no hay  más qu e  considerar lo q u e  puede un a  lengua, a u n  
después de m u e r ta ,  au n  después de d isuelta  ó rota la 
sociedad en que se hab laba. Las naciones neo-latinas Sé 
creen au n  con c ie rto  grado  de estrecho  y am istoso  pa
ren tesco ; y en la m ayor extensión de A m érica , á pesar 
de n u estras d e sav en en c ia s , reconocen sus habitadores 
ser nuestros h e rm a n o s , y  el sello de esta fraternidad es 
el habla.

Los g ran d es escrito res son los que g rab an  este selló,, 
con delicado y fu e rte  b u r i l ,  en  el oro  y  en las jo y as  dé  
sus escrito s, y  los q u e  le herm osean , estrech an d o  más el 
lazo de un ión  y perpetuándole . Por eso decía C a rly s leco n  
m ucho fun d am en to : Q ue si le d ije ran  qu e  eligiese para, 
su patria  en tre  ¡a pérd ida de Shakspeare ó de las Indias 
o rien ta les , p re fe riría  la seg u n d a , po rque  tarde  ó tempra
no se han  de perder aquellas co lon ias, m ié n tras  que é l  
glorioso poeta v iv irá  vida in m o rta l, y se rá  leído en los 
m ás rem otos ángulos de la tie rra  po r donde la Gran 
B retaña ha derram ado  á sus h i jo s , y  cu an d o  estos se ha
llare i separados políticam ente de la m etrópoli, no solo en  
Am érica , sino en A ustra lia  y en o tras  islas y reg io n es 
del Pacífico y del A tlán tico , se ja c ta rá n , al leer á Shaks
peare  , de ser ingleses.

El lenguaje  identifica de tal m odo las ideas y  los sen 
tim ientos de los hom b res , que  la P rov idencia  se ha vali
do sin  duda de este m edio poderoso p a ra  los dos m ás  
im p o rtan tes  fines, para los dos acontecim ientos más tras» 
cendentales que registra  la h istoria : la p rep arac ió n  ev a n 
gélica y la predicación y  p ron ta  difusión del E vangelio  
por el m undo. No significa o tra  cosa la hazaña del hijo 
de Fiiipo de dom ar el m on stru o  B u céfa lo , que el haber  
fundido en u n a , despees de d o m a r la s , am bas civilizacio
nes , la griega, rep re sen tad a  po r el caballo  de N eptuüo, 
y la asiática , de que era sím bolo el toro de Moloob. S u s  
ráp idas conquistas ex tend ieron  por el m isterioso  Oriente, 
con el lenguaje , la civilización de los he len o s , y  la hi
cieron más com prensiva  y fe c u n d a , sem brando  e n  e lla  
las filosofías, las tradiciones y las esperanzas de otros 
p u e b lo s , y dándole capacidad , b rio  y poder de que e n  
su  seno naciese la civ ilización c r is tia n a ; y  las conquis
tas de Roma , im poniendo m ás ta rd e  á las vencidas na
ciones, con la lengua del Lacio, la m ism a civilización, las 
m ism as costum bres y  la m ism a ley, las p red ispuso  á re
cib ir o tra  ley más blanda y s u a v e , o tra  civilización m ás 
un iv ersa l, san ta  y pacífica.

El sen tim ien to  de la im portancia  u n itiv a  de la  lengua  
le tuvo y le expresó^con herm osa en erg ía  uno de vuestros 
m ás ilustres com pañeros cu y a  p é rd id a  a u n  lamentamos, 
u n o  de nuestros m ás egregios p o e tas , cuando  dijo á los 
pueblos de A m érica que  serian  españoles y  no am erica
nos , añadiendo con tono p ro fético :

Mas ahora  y siem pre el a rg o n au ta  osad o ,
Que del m ar a rro s tra re  los fu ro res ,
Al a rro ja r  el áncora  pesada
En las playas antípodas distantes,
Verá la c ru z  del Gólgota p lan tada
Y escuchará  la lengua de C ervantes.

Patrió tico  vatic in io  que no se cu m p lirá  si prosegui
m os por la senda qu e  han tomado los filósofos, pues lle
gara a tras tro carse  la lengua para  ex poner las teorías fi

fi) Sobre las diferencias que median entre el antiguo idioma 
griego y el de ahora, véase el * JV07ttix ó C
éAhrrJL/ms y.c/a  v.7:loúkrrnv.y;cylo)'jcrrlc1 escrito por Julio David.

(2) Heñios tenido en cuenta, al hablar de estas cosas Voriái-  
ne du langage , de Renán; Der Ursprung der Sprache, do 
bteminai, y 10 que dicen los modernos apologistas católicos, como 
vvjseman, Nicolás y  otros.



losóficas germ ánicas, y tal vez las doctrinas políticas y 
económ icas francesas , de modo que la lengua de Cervan
tes será una lengua muerta, no pareciendo probable que 
se, conserve en América lo que en España se desdeña v 
destruye.

Ya se debe com prender que al censurar el vicio de 
trastrocar la lengua , juzgándola in capaz, en su pureza, 
de expresar las altas especulaciones del día , no voy  tan 
l^jos que condene la admisión de los nuevos vocablos que 
seaq indispensables para las ciencias, vocablos tomados 
cájsi todos del griego, y  lo mismo aceptados en español 
que en los demás idiomás. Antes condeno el vicio de 
aquellos que los empobrecen por atildamiento nimio y 
p or  escrupulosa elegancia , ó bien desechando voces té c 
nicas necesarias, ó bien  excluyendo otras por anticuadas 
rastreras y  poco dignas, sobre todo en verso. De este úl
tim o achaque adolecieron los escritores del siglo’ de 
Luis X IV , y una manera idéntica de escribir prevaleció 
en Italia y  en España cuando vino á ellas el pseudo-cla- 
sicismo francés, el cual hizo más correctos y cultos á los 
escritores, más ordenada y tersa el habla , pero la em po
b re c ió , así en Francia , com o en Itaiia y en España en 
palabras, frases y g iros, siendo m ucho más doloroso v 
grande el empobrecim iento en lias naciones imitadoras 
que en aquella que nos sirvió de pauta y g u ia , y  donde 
la majestad y  sublimidad de algunos escritores recom 
pensaron con usura los mencionados defectos. Los escri
tores del siglo de Luis XIV, no son tan ricos en palabras 
y  frases como Montaigne ó como A ym ot; pero la d ife
rencia es más notable y  mayor la desventaja, por e jem 
p lo  , entre Metastasio y  Dante, entre Melendez y Lope de

Tam poco soy y o  de los que, por amor al lenguaje y á 
su pureza , se desvelan y  afanan en imitar á un clá 
sico de los siglos XVI y  XVII. Prefiero una dicción ménos 
p u ra , prefiero incurrir en los galicismos que censuro á 
hacerme premioso en el estilo , ó duro y  afectado. ’

Pero no son estos vicios los peores ; el peor de todos 
m ucho peor que el de los que sostienen que es bueno 
trastrocar el habla para que entren y  se expresen en ella 
las llamantes filosofías, es el de los que apetecen y bus
can lo vulgar, confundiéndolo con lo popular, los cuales 
yerran al escribir, así en el pensamiento com o en la for
m a, y  no solo postran y envilecen el habla, sino también 
el espíritu.

Varios y opuestos son los orígenes de este v ic io , de 
donde procede que el vicio mismo tiene calidades varias 
y  opuestas; y  com o donde más resalta es en la poesía 
popular ó en lo que presume de serlo , voy á discurrir 
sopre lo que es esta poesía.

Empezaré repitiendo aquí lo que se dijo no há m u- 
iei?P.0 á este ProPósito en cierta obrilla que em pe- 

. publicar en compañía de uno de los señores A cadé
m icos vuestros com pañeros, esto es, que en nuestros 
días se apetece más saber la historia íntima y psicológica 
de los pueblos que la estruendosa y  exterior de los Reyes 
y  tiranos, sus dominadores; más el armónico y constante 
d m r r o llo  del humano linaje que la genealogía y  suce
sión d élos  Principes. La facilidad y  la prontitud con que 
se recorre la tierra toda han hecho que se adquieran 
noticias de las más peregrinas literaturas, com o de la ín 
d ica , por e jem p lo , apénas conocida un siglo há ; y la sé - 
rié de revoluciones que han agitado y  agitan aun á Eu
ropa han aguzado, con la experiencia de lo presente, el 
instinto y la perspicacia de ios hombres para comprender 
lo  pasado, y no solo la historia, sino las literaturas de 
m iem os remotos ó distantes han sido mejor com prendi
das. A esta excelencia de nuestra crítica contribuyen con 
la m ayor erudición y con la mayor perspicacia de que ya 
hem os hablado sistemas filosóficos más com prensivos que 
los antiguos, y más que nada el principio existente en 
todos ellos de considerar el conjunto de los hom bres, no 
ya com o una idea general y  abstracta , sino com o un* sér 
indiviso del que formamos parte, interesándonos por la 
vidá del tod o , com o por una vida superior en que v iv i-  
trios. Asi es que la palabra humanidad ¿ que indicaba árí ■ 
tes, ó la condición de ser hombre ó la virtud de ser hu
m a n o , no solo significa hoy  una calidad, sino q u e , en 
sentido más alto y más generalmente usado, significa una 
entidad ; la entidad viva del conjunto de nuestra raza. 
Convenim os en que esta idea puede conducirnos, á poco 
qué se exagere, á hacer de la humanidad una apoteosis 
panteística ; pero encerrada dentro de sus justos límites 
avm i la filantropía y despierta nuestro interés por todos 
los hechos de los hombres y por todas las manifestaciones 
de su espíritu.
w .-A  ,e?*a s Razones, que movieron á coleccionar y  á pu
blicar én casi todos los países los cuentos vulgares, com o 

, d® Alemania, por los hermanos G rim m ; los polacos, 
por W oysiek i; los de los montañeses de Escocia, por 
uran^ Stewart; los del Sur de Irlanda, por Crofton Croke; 
p ór  bouvestre los bretones, y así otros m uchos, vienen 
a u n irse , cooperando al estudio de la poesía popular de 
cada pueblo, el patriotismo que se despertó por las guer 
ras invasoras de Napnlenn I , y el rfpspo qu« muoctran 
desde entónces todas las naciones de hacer patentes los 
títulos de su independencia y  de reivindicar lo que ahora 
sé llama su autonomía; deseo justo y útil si, con la pintura 
de pasadas glorias no excitase á m uchos á querer re
m ontar la corriente de los siglos y  á retroceder á la bar
barie soñando en renovarlas; s i , por querer guardar y 
hacer constar las diferencias que á las naciones separan, 
n o  los llevase á rom per ó desatar los lazos que las unen; 
y  s i, por afirmar la variedad, no propendiese en ocasio
nes á negar la unidad en que la variedad se resuelve.

De todas las-causas que he apuntado se originan el 
em peño y  el estudio puestos en recoger piadosamente los 
cantos populares y en coleccionarlos. Du Méril y Folien 
lo  han hecho con  los latinos; con los servios Talvj, y  
Marcellus y  Fauriel con los griegos. El Vizconde Hersart 
de la Villem orqué ha recopilado y estudiado las leyen
das* bretonas; Sim rock ha traducido en el aleman de 
ahora los Nibelungen y algunos cantos de los minnesinger; 
os finlandeses han resucitado y  reconstruido con frag
m entos dispersos su grande epopeya del Kalevala: Aguiló 
y  Sfilá y Fontanals han hecho seudas colecciones de ro
mances catalanes, y  Garret ha restaurado y  publicado los 
portugueses.

Citar aquí el inmenso cúm ulo de ob ras , de coleccio
nes, de comentarios, de disertaciones críticas que de poe
sía popular y  sobre poesía popular se han escrito y  pu
b licado, seria prolijo por demás y ajeno á mi propósito. 
Baste decir y saber, que, para gloria de España, no hay 
en nación alguna cantos populares que, ni en calidad ni 
en  abundancia , puedan rayar tan alto, ni siquiera com 
petir con  nuestro romancero, en cuyo estudio, formación 
y  divulgación tanta y  tan merecida fama han adquirido 
algunos ilustres individuos de esta Real Academia, y sin
gularmente el Sr. D urán , cuya nombradla y  reputación 
se extienden y  crecen en la docta A lem ania, donde es 
apellidado por W o lf y  por otros críticos el más eminente 
dé los nuestros.

Ló que yo  quiero advertir no es sino el error vulgar 
que de este estudio y afición á los cantos populares ha 
nacido, poniendo muchas personas entre ellos y la poeaa 
erudita cierta enemistad y  antagonism o, y despreciando 
¿  esta para ensalzar más á aquellos. Muchas personas 
2ian acabado por proferir los ahullos poéticos de los ca 
ribes á las odas de Horacio; los himnos latino-bárbaros de 
la fedad media á la Cristiada de V id a , y  una canción de 
gesta á La Enéida ó á La Jerusalen.

Nace esto, á mi ver, de la equivocada inteligencia de 
la poesía popular y  del incompleto conocimiento de su 
historia. El carácter esencialísimo que distingue á la poe
sía del pueblo es el ser im personal, mas no porque no

sea obra de un poeta, cuyo nom bre se sabe á veces, sino 
porque en las épocas de espontaneidad el poeta no se 
pone en sus obras. En las épocas de espontaneidad el 
poeta no vuelve sobre sí mismo, no reflexiona, 110 le deja 
tiempo para reflexionar el espectáculo de los casos huma
nos y  de ja  naturaleza inexpiicada y misteriosa que le 
rodea, sobre la cual se difunde su espíritu en vez de re
concentrarse y abismarse en su propio centro: por donde 
los poetas de aquellas edades no son sugetivos , com o se 
nombran y  son muchos de ahora; antes borran por com 
pleto de sus obras toda su personalidad.

De Aquiles de Peleo canta, Diosa,
dice Homero. Ni siquiera es él, sino la diosa la que can 
ta. Pero que sean ó no personajes reales ó fabulosos los 
autores de los poemas h om éricos  ó de los himnos del 
Rig-Veda, importa pocoá nuestro propósito. Aquellas poe
sías son populares porque llevan en sí todo el pensa
miento y todo el corazón de los pueblos.

Esto no prueba, sin embargo, que las grandes y primi
tivas poesías populares sean obra del vulgo , tengan un 
origen plebeyo; ántes suelen ser creaciones de una aris
tocracia sacerdotal ó guerrera, ó ámbas cosas á la vez, la 
cual comunica al pueblo algo de su ciencia por medio de 
símbolos y de figuras. Y tanto es así, que el poeta llega á 
veces á divulgarla de un modo imprudente, y  pone en co 
nocimiento de los profanos con trasparencia sobrada, ora 
el oculto saber de los bramines, ora los misterios de Egip
to, de Samotracia y de Eléusis, concitando en contra suya 
la cólera de la divinidad y la venganza de los hombres. 
De aquí el desastrado fin de Orfeo, la persecución pade
cida por algunos profetas de Israel, y hasta, en épocas 
posteriores, la muerte milagrosa de Esquilo por el águila 
de Júpiter.

En los pueblos de una civilización más autóctona, mé
nos derivada que la nuestra, procedente de otra, sin que 
entre ámbas haya habido tinieblas, sino desmayo y parcial 
eclipse, apénas si cabe distinción entre la poesía popular 
y la culta y  erudita ; pero en nuestras naciones de la m o
derna Europa sucede lo contrario. Si bien la poesía erudi
ta, con el recuerdo de la antigua civilización, ha em peza
do por iniciar á los pueblos en la aurora de la n u ev a , y 
los ha iniciado á menudo por medio de la lengua que m o
ría y no de la lengua que nacia, los poetas se han div i
dido después en las dos diversas clases de eruditos y de 
populares; pero esto es un mal y no un b ien , una po
breza y  no una riqueza; esto denota mengua, ó en el pue
blo , que há menester que le digan solo cosas antiguas, 
rastreras y en estilo humilde para que las alcance; ó en 
el poeta que, para ser popular, tiene que hacerse anacró
nico ó doméstico y bajo en el pensamiento y en la for
ma , retrocediendo á las edades bárbaras, y trastornando 
la poesía en una antigualla ó en una mala pro^a

en román paladino,
En la fabla que el vulgo le fabla á su vecino.

La poesía no debiera ser más que una, siendo siempre 
popular la buena, y la mala no popular ni merecedora 
del nom bre de poesía.

En la moderna Europa los bárbaros hacen que decaiga 
la civilización latina y el cristianismo echa por tierra las 
religiones paganas, y los fragmentos derruidos de la c i
vilización antigua y de las antiguas religiones pasan tras- 
formados á la poesía popular, que es, por este lado, un 
recuerdo, mientras que las hazañas, las glorias y las v ir 
tudes de la naciente caballería , y el espíritu suave de ia 
religión n u eva , pasan también á la poesía popular, que 
por este otro lado es una esperanza. Y de esta esperanza 
y de este recuerdo nace lo maravilloso de la edad media; 
aquella rica y pasmosa m itología, aquellos ensueños, unas 
veces alegres y herm osos, otras tristes y feos; aquella 
mezcla singular de lo grotesco y de lo sublim e, del asce
tismo y del libertinaje, de la corrupción  y de la inocen
cia , de la candidez y del artificio.

En los siglos X I y XII es cuando principalmente se 
com binan y funden los restos de las antiguas civilizacio
nes con el embrión de la moderna. Entónces empieza á 
brotar la luz del cáos. Entónces nos da la historia un pe
ríodo, tan fecundo en informes epopeyas, gértnen del sa* 
ber futuro y de la venidera poesía, com o en grandes re
voluciones, trastornos sociales, renacimiento y muerte po
lítica de nacionalidades y de razas. En aquella edad las 
paganas sem i-civilizaciones, si se me permite esta expre
sión , que aun quedaban en Europa, se pierden en la c i
vilización católica, y al desaparecer nos legan, en m em o
ria de su bárbara grandeza , monumentos com o el Edda 
poético y los Sagas escandinavos, que recopila Soemund 
Sigfuson en la remota Islandia. Los pueblos convertidos 
al cristianismo trasforman en hechiceras á sus sacerdo
tisas, á sus profetisas en brujas, á sus dioses en diablos, 
á su W alhalla en infierno.

En aquella edad , si bajo el yugo de los normandos se 
abate la raza anglo-sajona , y pierde su brío la temprana 
cultura que produjera á un B eda, á un Alcuino y á un 
Alfredo el Grande; la raza celta se diria que renace en 
CamDlO a nueva Vina , y &ail2>fcUja ue v e r  l i u m i i l a ü w o  á  
losan g los, sus vencedores y dom inadores, hace revivir 
á Telesino, á Iseo, á Lanzarote, á Merlin y á Ginebra, 
evoca de la encantada isla de Avalon á su Mesías nacio
nal , el Rey A rtu ro , ilumina y dora con la luz de la reli
gión cristianad todos estos fantasmas gentílicos, y da 
nacimiento al ciclo épico de los Caballeros de la Tabla re
donda , y á los am ores, aventuras, encantamentos y ha
zañas de los libros de caballería.

En aquella edad los piratas noruegos recorren los 
mares y llegan hasta la América del Norte; los aventu
reros de Normandía conquistan la Sicilia , las Calabrias y 
la Inglaterra ; y el gran movimiento de las Cruzadas agi
ta á todos los pueblos de Europa y los pone en íntimo 
contacto. Aunándolos para la santa em presa, les revela 
que forman todos ellos una sola república, y arrojándo
los sobre Asia infunde en su renaciente civilización e x 
traños elementos orientales. Las supersticiones, las fábulas, 
la ciencia , las tradiciones, las ideas, y hasta ios ensue
ños poéticos de tantos pueblos d istin tos; ios silfos y los 
enanos de la mitología alemana, las hechiceras célticas, 
los pigmeos y los cíclopes de Homero, los gigantes de He- 
s iod o , los grifos y los arimaspes de Herodoto, y los génios 
y las hadas de O riente, se mezclan y se coufunden. V ir
gilio y ia Leyenda áurea inspiran simultáneamente ai pue
blo. Las tradiciones clásico-gentílicas aparecen ó se d i
vulgan á par de las vidas de s a lto s , y las historias de la 
guerra troyana y de las conquistas de Alejandro el Mace
dón al mismo tiempo que las de Cario Magno y sus doce 
Pares. Todo esto pasa de la lengua latina , en que se es
cribe por los letrados y para los letrados, á poemas eru 
ditos en idioma vu lgar, y por ú ltim o, de estos poemas 
á la memoria y á la poesía del vulgo (1 ).

De cuanto queda dicho se deduce que no hubo ese 
despertar misterioso , ese carácter de originalidad nativa 
y ese no aprendido canto, como el de las aves cuando 
nace el a lba , que algunas personas creen hallar en la 
edad media. Así com o en un metal en fusión es fácil po
ner liga de otros metales, formando del todo una sustan
cia , si no homogénea , un iform e, así en la edad media 
se formaron las civilizaciones nacientes por amalgama 
de mil diversos elem entos, y fueron ménos nacionales y 
propias de lo que pueden ser ahora; porque si bien es 
cierto que entónces era ménos frecuente que en el dia la

(1) En nuestra manera de explicar el origen de la poesía po
pular de la edad media, creemos que convienen Milá y Fonta
nals en su tratado De la poesía popular y en su obra más re 
ciente De los trobadores en España; Gervinus en su Geschichte 
der Deutschen Dichtudg; Ozanan, Des sources poétiques de la 
Divine Comedie, 5 otros muchos autores.

comunicación entre los pu étd os, también lo es que esta 
com unicación era más íntima y profunda. El espíritu de 
las naciones era entonces com o blanda cera que cede á la 
menor presión, recibiendo el sello que se le im pone, y 
hoy es com > el acero más duro , que ántes se rompe y 
salta que recibir otra forma de la que tiene.

En balde tratan de disfrazar esta verdad los que, im 
buidos en ciertas ideas políticas y filosófico-religiosas, 
han concurrido á trazar en ia imaginación de las gentes,’ 
en odio á la moderna filosofía , á las artes y  á la litera
tura gentílicas del renacimiento y a otras doctrinas más 
nuevas, un bello ideal político, artístico, poético y lite
rario en la edad media, cuyo primitivo encanto enco
mian y  levantan hasta los cielos. No comprenden los que 
así discurren que la civilización no nació en la edad me
dia : lo que hizo fué divulgarse, engertarse en los nuevos 
idiomas y  recordar lo olvidado.

El pueblo no se movió á pensar ni á cantar, tanto por 
un impulso propio é instintivo, cuanto por el recuerdo 
y la noticia de la ciencia y de la civilización pasadas; re
cuerdo y noticia que fueron los doctos despertando en él 
ó trasmitiéndole pausadamente. Por esto R oscelin , San 
Anselmo, San Bernardo, Pedro Abelardo y otros muchos 
Doctores profundos, angélicos, iluminados ó sutiles, c o 
nocedores de los Santos Padres y de los poetas y filósofos 
de la antigüedad clásica , y expresándose en un idioma 
sabio, se adelantaron, especialmente en las naciones neo
latinas , al siglo XIII y á todo poema escr ito , si no por 
el pueblo, para el pueblo, en lengua vulgar y digno del 
nom bre de poema. La prosa y la poesía cu ltas, y hasta 
la poesía por todo extremo artificiosa, se formaron tam
bién por reflexión y con estudio ántes de que el pueblo 
desanudara la lengua y rompiese en cantos que no fu e
ran informes y bárbaros del todo. Y lo que en general 
digo de las naciones de Europa, puede también decirse 
de España.

Entre nosotros no hubo poesía popular, digna de 
nombre de poesía, hasta fines del siglo XV ó principios 
del X V I ; á la poesía popular precedió entre nosotros la 
erudita, y á la perfección de la poesía, considerada en 
general, la perfección de la prosa. Las Partidas, El Conde 
Lucanor, Las Crónicas y la Celestina valen diez veces más 
que todos los poemas y canciones anteriores al siglo XVI. 
Los rom ances, ó no existen, ó valen poco, ántes de esta 
época. En buen hora pretendan los Sres. W o lf, Durán y 
Pida 1 ver en el poema del Cid un centón de romances 
primitivos; el poema del Cid parecerá siempre á los más 
de sus lectores un trabajo artificial y  eru d ito , donde se 
nota el esfuerzo para expresarse en una lengua ruda y 
apénas formada, y donde se imita la versificación fran
cesa de las canciones de gesta. Quizás la misma descom po
sición que hacen aquellos sabios críticos para hallar ro
mances en las séries monorimas, la hicieron para escri
bir romances los que en un principio los escribieron, ya 
que 110 tomasen aquel metro y hasta el artificio del aso
nante de los himnos latino-bárbaros , escritos los más en 
la medida del Pervigilium Veneris, de donde tal vez pro
cede nuestro verso octosílabo. Ello es que del origen de 
los romances se puede afirmar muy poco con certidum 
bre. Dicen que los habia en el Cancionero del Infante 
D. Juan Manuel, que se ha perdido, y Gayangos y Vedia 
citan, en la traducción de Ticknor, el más antiguo que se 
co n o ce , pero es culto y 110 popular , tomado del Cancio
nero de Lope de Stúñíga, obra del siglo XV (1).

Todo esto prueba, á mi v e r , que la poesía popular, 
cuando ha tenido en España su verdadera eflorescencia, 
ha sido en los siglos XVI y X V II, y que la revolu
ción literaria de Boscan y Garcilasso, y el influjo de la li
teratura italiana en la española no han ahogado la origina
lidad de esta. La originalidad vino cuando el pueblo tuvo 
plena conciencia de sí, y se manifestó en el rom ancero y 
en el teatro.

Nuestra literatura de la edad media se puede demos
trar que es ménos original y hasta ménos católica que la 
posterior al renacimiento. Solo se fundan en sueños va
nos los que se lamentan de una fantástica originalidad 
perdida. Tan artificial fué Castillejo com o Boscan, y m é
nos castizos y más imitadores de la poesía extranjera 
íueron los autores de los Cancioneros que Garcilasso,Her
rera y Rioja.

Las preocupaciones de historia literaria que acabo de 
combatir tienen grande influencia en el d ia , señalando 
una senda errada á la literatura de la edad presente , y 
extraviando asimismo la critica literaria.

La idea de que la poesía popular es superior á toda 
poesía, y  de que á la espontaneidad se lo debe, ha hecho 
que muchos poetas vean en la erudición y  en el estudio 
los mayores contrarios de la inspiración , y que hasta 
procuren ser ignorantes y se jacten de serlo con tal de 
parecer espontáneos y originales, tomando á veces por 
inaudito é imaginado por ellos lo que de los libros que 
no han querido leer ha pasado á la mente de todos, y de 
allí, por decirlo así, ha venido como á diluirse en el 
ambiente que se respira.

Ofrn rlé» lny p.rrnrtift lia olüi/U ncgdi 1» importancia de
la form a, teniendo por indigno del poeta inspirado este 
cuidadoso esm ero, que tachan de académico y hasta de 
mecánico , «porque los que así piensan, com o dice Fray 
Luis de León, piensan que hablar en rom ance es hablar 
como habla el vulgo, y no conocen que el bien hablar 
ne es común, sino negocio de particular ju icio . Y nego
cio que , de las palabras que todos hablan, elige las que 
convienen, y mira el sonido de ellas, y aun cuenta á v e 
ces las letras, y las pesa, y b s  mide, y las com pone, para 
que no solamente digan con claridad lo que se pretende 
decir, sino también con armonía y dulzura.»

Otro de los errores que se originan de la mala inteli
gencia de la poesía popular y  de la afición desmedida á 
ella es el de no admitir y repugnar com o pedantescos mu
chos vocablos elevados y peregrinos que son propios del 
dialecto poético ; lo cual es absurd o , porque en todos los 
tiempos y países ha habido un lenguaje para la poesía 
diferente del de la prosa. Si así no fuera, no sería r id í
culo decir en verso el aceituno de la paz en vez de la 
oliva de la paz, ó un señor de muchas campanillas en vez 
de un procer. Si así no fuera, no sería ridículo decir en 
prosa familiar mi esposa ó mi consorte en lugar de mi m u
jer; mi consorte ó mi esposo en lugar de mi marido; me 
voy al lecho ó al tálamo en vez de me voy á la cama; r í 
ceme usted la cabellera en lugar de ríceme usted el 
pelo ( 2 ).

Otro error es también el de querer ser muy español 
y  muy castizo en el pensamiento. El pensamiento nunca 
es propio de ninguna casta; el pensamiento pertenece á 
la humanidad entera.

En lo que sí se puede y se debe ser castizo es en cier
ta manera de sentir y en la forma. Toda civilización es el 
producto de muchas civilizaciones, informado de cierta 
manera. En el aceibo común de toda civilización entran 
caudales de ideas propias y  peregrinas, cuyo origen d i
verso es á menudo difícil de deslindar para poner en 
claro lo que es extranjero y lo que es propio y castizo. 
Acaso el que crea que piensa muy españolamente, esté 
pensando, sin saberlo, á la francesa , á la inglesa ó á la 
turca.

(1) Véanse las obras citadas de Milá y Fontanals, y la de Wolí 
Studien zur Geschichte der Spanischen und Portugiesischen Na
tional literatur.

(2j Hay además otra razón en favor del dialecto poético. 
Guando un poeta cania los héroes, arrebatado por el entusiasmo, 
sin estudio ni esfuerzo, emplea naturalmente palabras y frases 
peregrinas:

 Per audaces nova dithyrambos
Verba devolvit: 

como dice Horacio en alabanza de Píndaro.

Es otro de los errores una timorata y singular orto
doxia que desecha de los poemas la mitología gentílica, 
com o si, porque no tengamos por dioses á los habitado
res del Olimpo hubieran muerto y se hubieran borrado 
de la imaginación humana aquellas divinas creaciones, 
aquellas figuras bellísimas, aquellas inteligencias secre
tas que animaban y movían el universo, y que derrama
ban su vida y  su encanto en el azul del c ie lo , en las 
sombras de la noche, en los mares, en las selvas, en las 
fuentes y  en los rios, miéntras que la naturaleza hablaba 
con los hombres sin levantarse el velo y les inspiraba 
ensueños celestiales. ¿No hay brujas, silfos, hadas, peris, 
gnomos, enanos y gigantes en las modernas leyendas y  
en los modernos versos? Pues ¿por qué, cuando venga á 
propósito, no han de intervenir también en ellos V é - 
ñus, Apolo y las Musas? Por dicha, ¿son las brujas más 
verosím iles que Júpiter? ¿Son más ortodoxas ó tienen ’ 
más analogía con el cristianismo las hadas y las sílfides 
que las Gracias? Ni se comprende que en ningún ade
lanto se proceda por exclusión.

Una civilización nueva no borra ni destruye, sino ab
sorbe y  comprende los elementos y las ideas de las anti
guas. Gomo ideas, y com o ideas bellísimas , están, pues, 
aun los dioses del Olimpo en nuestra civilización, y vi
ven en nuestro m undo ideal la vida de los inmortales. 
Ni Dante, ni Ariosto, ni Gamoens, ni Calderón los arroja
ron de é l , y  no me parece que debamos arrojarlos nos
otros (1 ).

Es otro error más trascendental aun, nacido del pru 
rito de ser populares, el de rebajarse á la com prensión 
del vulgo más vu lgo, y hasta muy por ba jo ; pues suelen 
los poetas hacer ofensa al vulgo suponiéndole más ig
norante y  simple de lo que es, quizás para excusa de 
serlo ellos. Pero aunque el vulgo lo fuese, no deberían 
los poetas humillarse para agradarle. Escriban buena 
poesía , y  si no son populares, la culpa no será suya, sino 
del vulgo. Y sida escriben mala, aunque alcancen un 
favor efímero , no serán poetas populares, sino vulgo y 
copleros. Los grandes poetas populares que ha habido en 
el mundo no se han rebajado hasta el vu lgo, sino que 
han elevado al pueblo hasta sí.

También proviene del m olo  vulgar de entender la 
poesía y del empeño de merecer una grande popularidad 
la teórica y la práctica de hacer útil la poesía , de poner
la al servicio de algo, de no com prender que com o cosa 
perfecta tiene ella en sí misma su fin , y de trasformarla 
de noble en plebeya, de señora en criada. Vamos, dicen 
algunos poetas, á ser úfiles; vamos á enseñar moral, re
ligión , política, filosofía y hasta economía á nuestros con 
ciudadanos; pero com o un hombre puede ser razonable 
poeta sin saber nada de esto ó sin saber más que lo que 
sabe el vulgo á quien se propone adoctrinar, acontece á 
menudo que personas con bellísimas disposiciones para 
la poesía lastimosamente se pierden , viniendo á ser per
versos autores de triviales y  desmayadas hom ilías, ó á 
caer en un gongorismo vulgar y de todo punto insufrible. 
Miéntras que si buscasen la herm osura, que es el fin 
del a rte , la hallarían tal vez , y  al llegar á realizarla se 
encontrarían con la bondad y con  la verdad que en ella 
hay, y  se aceicarian al punto en que la ciencia y la vir
tud coinciden con la poesía y son con ella una misma co
s í. Por manera q u e , en cierto sentido, serian, á par que 
poetas, virtuosos sin saberlo, y sin quererlo sabios.

El último error de que voy á hablar , por ser el que 
los corona todos, y  en el que todos se cifran , es el que 
me parece justo llamar error de anacronismo el de aque
llos que pretenden que nuestro siglo es prosáico, y bus
can la poesía en los mal entendidos sentimientos de otras 
edades; el de aquellos que creen qne cierta clase de la 
sociedad tiene el pensamiento de ahora, pero que el vulgo 
piensa aun com o en el siglo XII ó com o en el siglo X V I , y 
para entenderse con  él tratan de sentir y  de pensar según 
imaginan que entónces se sentía y se pensaba. Nada más 
falso que e^té género, nada más lleno de artificio, de 
afectación y de m entira, y  sin embargo es el que de
claran algunos popular, castizo y  espontáneo.

Es falso que nuestro siglo sea un siglo de prosa; mas 
allá de todo lo descubierto y averiguado por la ciencia 
halla la imaginadion una inmensidad desconocida por 
donde explayarse y vo lar; y sobre los intereses mundanos 
están siempre las pasiones nobles, las aspiraciones sub li
mes , y  com o digno objeto y término de ellas una idea 
de lo infinito, un conocim iento de Dios , más altos y más 
acabados que nunca. A sí, pues, ni por los pensamientos 
ni por ios sentimientos hay razón para suponer que ter
minó ia época de la poesía, que la poesía es propia de 
los siglos bárbaros, y  que en las edades científicas y cul
tas prevalece la prosa. La poesía tiene y tendrá siempre 
un altar en el corazón de los h om bres, y los adelantos 
de la civilización y su marcha, cualquiera que sea el ca 
m ino que tome , no llegarán á destruirle.

Si por desgracia predominase el excepticism o entre 
los hombres, si acabase toda fe, y si por medio de la cien 
cia llegasen á ser clasificadas prosáicamente las cosas to
das y a perder en apariencia su misterioso encanto, siem 
pre quedaría dentro de esas mismas cosas una sustancia 
ignorada, llena de oscuridad y de milagros, de la que so
lo percibiríamos algunos accidentes por medio de los sen 
tidos, y de cuyo sér sabríamos solo lo que de aquellas 
percepciones pudiera deducir é idear el entendim iento 
con arreglo á sus leyes: siempre quedaría, detrás de esas 
cosas, cuyo modo y cuya forma com prenderíam os, una 
esencia oculta, que habría de ser com o el encubierto sig
nificado de un incom unicable h ieroglifico ; y siempre 
quedaría alrededor y en el fondo dé esas mismas cosas, 
que serian limitadas y finitas p<¿p mucho que se sumasen 
ó se multiplicasen, un infinito inexplorado y desconocido, 
que habría de compenetrarlas y de circunscribirlas, y 
por el cual la imaginación tendería su vuelo, poblándole 
de hermosos fantasmas. En cuanto á los sentimientos, 
aun después de muertos todos los dioses, guardaría el al
ma humana dos que no pueden perecer en ella , el de la 
libertad y el del amor (2 ).

Por fortuna, no solo pensando católicamente y  co n 
fiando en las promesas del mismo Dios, sino también 
pensando como filósofos, debemos tener por imposible de 
que llegue esa edad descreída, porque la religión es esen
cial á la naturaleza humana y no se puede borrar de ella.

Por este lado , p u e s , no perecerá la poesía. Por el la
do con trario , esto e s , por un extremo de ciencia y de 
virtud que nos acercase inmediatamente á la belleza in 
creada sin necesidad de imágenes y de figuras, ojalá que 
la poesía llegase á su fin. ¿ A qué manos podría morir 
mejor que á las del legítimo m isticism o, q u í traería á la 
tierra cier.o  perfume y sabor de 1a bienaventuranza ce 
leste , y  baria de cada sér humano un verdadero gnóstico 
según los Padres griegos le han concebido ?

Pero miéntras no llegue esa edad d ichosa , y acaso no

(4) Hablando de los poetas de la antigüedad, dice Leopardi:
á cui natura 

Parlo senza svelarsi. onde i reposi 
Magnanimi allegrar de Atene e Roma.

Este poeta, en su composición Alia primavera 6 delle favole 
antiche, y Schiller, en su bellísima oda Die GÓUer Griechen- 
lads, han defendido aun el paganismo clásico en poesía, á pesar 
del Abate Gaume y de los románticos todos; pero quien ha he
cho de él más brillante y sublime defensa ha sido Monti en su 
discurso poético Sulla mitología.

(2) Este pensamiento es de Lamartine, que, snponlendo que 
los dioses pasaron ya , añade ,

...................cherches le dans la cendre de Rome!...
Mais il reste á jamais au fond du coeur de Vhomme 
Deux sentiments divins, plus forts que le trépas:
L'Amour, la Liberté, dieux qui ne mourront pas!

llegue nunca hasta la consum ación de los tiempos, la poe 
sía será un medio de acercarse á lo eterno y á lo  absoln* 
to por una de sus manifestaciones y  por uno de sus res 
plandores, la hermosura ; y el pueblo amará siempre u 
poesía , y la poesía será siempre popular, sin  necesidad 
de rebajarse ni de retroceder á los tiempos pasados, áiu 
tes elevándose y encaminándose á lo porvenir con fatf 
dica inspiración y no desmentido vaticinio.

Y resumiendo ahora , diré que el poeta , y  en general 
todo escritor, ha de ser castizo en la forma, y  ha de tener 
en sus sentimientos y en el modo de expresarlos cierto 
sello nacional y hasta individual que le d istinga ; pero 
ha de elevarse cuanto pueda, sin temor de dejar de ser 
popular por no ser com prendido , y  no ha de aislarse pOP 
ser solo de su nación y  de su raza y  por representar 
solo su espíritu , sino que ha de com unicar con el es* 
píritu de la humanidad toda, y no ha de quedarse 
atrás embelesado y enamorado de la cosas que fueron 
sino que ha de segu ir, con  rapto impetuoso, al espu  
ritu en busca de un futuro ign orado, no echando 
de ménos lo que ya pasó, ni creyéndolo superior á 10 
presente; porque el sol nos alumbra hoy con luz tan b r u  
liante, y  porque todas las obras incomprensibles y  subli-  
mes del Hacedor Supremo están hoy tan perfectas y  tan 
hermosas como el prim er dia (1 ) .

Así, pues, conviene, como he dicho al empezar este 
discurso, contra los importadores de nuevas filosofías 
guardar el carácter, el sentimiento y el lenguaje de la na
ción ; pero el espíritu no debe aislarse, sino entrar en co
munión con  los demás espíritus, y ser uno solo con ellos.
« Porque , com o dice el ya citado Fray Luis de León , se 
ha de entender que la perfección de todas las cosas, y  se
ñaladamente de aquellas que son capaces de entendimien
to , consiste en que cada una de ellas tenga en sí á todas 
las otras, y en que siendo una, sea todas, cuanto le fuere 
posible. Porque en esto se avecina á Dios, que en sí lo con 
tiene todo. Y cuanto más en esto creciere , tanto se alie*, 
gará más á él, haciéndosele semejante. La cual semejanza 
es, si conviene decirlo así, el pió géneral de todas las cosas, 
y el fin y com o el blanco á donde envían sus deseos todas 
criaturas. Consiste, pues, la perfección de las cosas 
en que cada uno de nosotros sea un mundo perfecto, 
para que por esta manera , estando todos en m í , y  yo en 
todos las o tio s , y teniendo yo su sér de todos ellos-, y 
todos y cada uno de ellos teniendo el sér mió, se abrace 
y eslabone toda aquesta máquiua del u n iverso, y se re
duzca á unidad la m uchedum bre de sus diferencias, y 
quedando no mezcladas , se mezclen , y permaneciendo 
m u ch as, no lo sean, y para que extendiéndose, y des
plegándose delante los ojos la va iedad y la diversidad, 
venza y reine y ponga su silla la unidad sobre todo.»

He combatido en este discurso los dos errores más 
contrarios al deseo del profundo y  elocuente escritor y  
del divino poeta cuyas bellísimas palabras acabo de 
citar ahora : errores que se oponen ámbos á que haya 
unidad y variedad á la v e z ; porque la variedad está en 
la forma ó  en el lenguaje, cuya limpieza y hermosura 
debe preservar de toda mancha esta Real Academia, y  no 
las preservaría si modificásemos el lenguaje, según pre
tenden algunos; y porque la unidad está en el pensa
miento , y  desaparecería también si nos aislásemos y 
apartásemos del trato intelectual con las otras naciones. 
La lengua, cuy i custodia os está confiada, es com o una 
copa esplendente y rica , donde ca b en , sin agrandarla ni 
m odificarla, todos los raudales del saber y  de la fantasía, 
por briosos y crecidos que vengan , y donde toman, al en
trar, su forma y sus colores; pero esta copa no debe sepa
rarse tampoco, por miedo de que se rompa ó quebrante, de 
esos vivos, inexháustos, benéficos y  salubres raudales que 
brotan con abundancia perenne del espíritu del mundo. 
El licor contenido en ella no sería entónces com o el v i 
no generoso, que es tanto mejor cuanto más rancio, sino 
com o las aguas estancadas, que se alteran y  al fin se v i 
cian.

He d ich o , señ ores , lo que pienso y  siento sobre uno 
de los asuntos de m ayor importancia para esta Real Aca
demia, y  os doy las gracias por la atención indulgente 
con que me habéis oido. Sin lisonjearme de haber dicho 
nada nuevo, me lisonjeo de estar de acuerdo con vosotros 
en lo esencial de cuanto he d ich o ; por donde presumo 
que aprobareis mi sentir, aunque echeis de ménos la cla 
ridad, el órden y la elegancia que al expresarle me han 
faltado.

(1 ) Ya se entiende que al decir estas palabras que no son si
no las que dicen en coro los tres arcángeles delante del Trono 
del Señor, en el Prólogo en el cielo del Fausto,

Die unhegreiflich hohen Werke
Sind herrlichivis am ersten Tag,

no nos hacemos cargo de la perturbación que hubo en el universo 
con motivo de la primera culpa del hombre. Haciéndonos cargo 
de ella, podemos decir que el mundo ha ganado desde entónces, 
y que el hombre, condenado al trabajo , mejora y hermosea el 
mundo, corno si aun durase el sétimo dia de la creación.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE E SPAÑ A.— (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 86 de dicha o b ra , corres
pondiente al segundo semestre de 4861 , y  el de senten
cias y  decisiones del Consejo de Estado, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia al 
precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m en suales, cons
tando cada una ae ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
cronológico y  el otro a lfabético, con  la correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle 
varán foliación distinta para que formen un tom o cada 
año, con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid, 
y  84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada en trega , y  para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri- 
cion  de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias

En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn . anuales.
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SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. INFAN - 
te D. Francisco de Paula Antonio.— El dia 24 del corrien 
te m e s , y hora de doce á una de su mañana , tendrá lu
gar en las Reales oficinas de S. A . , sitas cuesta de Santo 
Domingo , núm . 3 , y en la casa Administración de la en
comienda de Montealegre, la subasta para el arrenda
miento de las nueve dehesas pertenecientes á la dicha 
encomienda que disfruta S. A. R . , cuyas denom inacio
nes son Reja Aguda , Portillo R u b io , O ntanillas, Egidos 
de arriba , Calderuela , Egidos de abajo, Tejonera , A sp e - 
rillas y Cabeza M aría; cuyo acto se efectuará con arre
glo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
las referidas oficinas y casa Administración.

Madrid 17 de Abril de 1862.=E1 Secretario de Cáma
ra , Jefe de la Casa de S. A. R . , Angel María Paz.

<aj a i  o

SANTO DEL DIA.

San Anselmo, Obispo y  Doctor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

 REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Abril de 1862.

HORAS.

Barómetro 
reducido 40° 
y milíme

tros.

Tempera-
tora en 
grados 

Reaomor.

Tempera- 
tora en gra
dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 710,37 6*,6 8*,3 S.......... Despej.0

9 m . . 710,96 i r , 4 44#,2 s.......... Idem.

42  , , 710,78

710,02

17*,0 

47*,8

2 4 2  

22*,2

s......... Idem.

Celajería.3 t . . . . s .........
6 t . . . 709,92 16*,3 20*,4 0 ............... Idem.

9 n . . . 710,53 4 2',3 4 5*,4 O. S. O ., Idem.

Temperatura máxima del dia 19°,8 24#,7

Temperatura máxima al sol.......... 27°,5 34*,4

Temperatura mínima del dia......... 5*,9 * 7o,4

Evaporación en las 24  horas. 4,4 

Lluvia en  las 24 h oras ............ »

milímetros.

»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Abril á las 
ocho de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme 
tro 4 0o y 
ai nivel 

del mar.

Tempera
tora.

Dirección
del

Tiento.

Estad*
del

cielo.

Estado 
di le mar.

M a d r id ... 767,9 4 4°,2 S u d ... Despejado.. »

Barcelona. 767,2 15°,0 S. 0 .  . Idem........... Oleaje.

Palm a.. . . 769,1 17*,5 Oeste.. Idem........... Tranquila.

A licante.. 769,3 16°,8 S. 0 . . . Cási desp.0. En calma.

S. Fernan
do á las 8h 766,1 4 6 ° , 1 E ste... Idem........... Rizada.

O p orto .. . 766,9 17°, 4 S. S. E. Vapores. . . Peq.’ oleaje.

Bilbao___ 764,4 18°,5 S. E. . Algs. nubes Tranquila.

G ranada.. 767,6 4 4o,2 E. N.E. Despejado . »

Salamanca 763,6 17°,0 N.N.O. Nubes.____ »

O viedo. , , 765,2 15°,6 N. E .. C ela jes.. . . »

B ú rgos.. , 769,2 15°,0 S. S. 0 . D espejado. »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 767,7 4 4o,4 E ste... Despejado.. En calma.
Bayona.. . » 12*,0 Sud.. . C.°, niebla. De leva.
Brest......... 763,9 4 0o,8 S. O. . Cubierto.. . Bella.

O BSER V ATO R IO  IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 44 de 
Abril de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redo 
eido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
cen tigra 

dos.

Dirección
del

viento,

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquarque.......... 767,7. 4°,8 N. N.E. Despejado.
París......................... 768,4. 3°.1 . O ........ Muy nublado.
Bayona..................... » 4°,9. E.N.E. Despejado.
Lyon......................... 764,6. 4o,9. N......... Cubierto.
B ruselas................. 767,2. 34,2. s. s .o . Nieve.
V ien a ...................... » » )> »
T u rin ....................... 753,2. i 10°,0. N......... Nublado.
Rom a....................... 754,4. 15°,0. s ......... Lluvia.
Florencia.. . . . . 753,2. 134,0. N. O .. Cubierto.
San Petersburgo.. 758,0. — 4#,8. S. 0 . . . Nublado.
Constantinopla.. . » » » »
Stockolm o.............. 739,0. — 2°,0. O.N.O. Cubierto.
Copenhague.. . . . . 751,4. 2°,3. N .N .O Idem.
G re e n v ich ............ 763,3. 5\2. N......... Despejado.
Leipzig.................... 761,4J 2°,8. S .O . . Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción  de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
» fanegas de trigo.
» arrobas de harina de id.
» arrobas de carbón
» vacas, que com ponen » libras de peso.
» ca rn eros , que hacen » libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Sarne de vaca , de 52 á 56 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.

[dem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
[dem de ternera, de 74 á 90 rs. arroba, y  de 34 á 48

cuartos libra.
rocino añejo, de 92 á 96 rs. arroba, y  de 34 á 36 

cuartos libra.
la m on , de H 0 á 114 rs. arroba , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 40 rs. a rrob a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos

libra.
ludías, de 28 á 32 rs. a rroba , y  de 10 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba , y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 14 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 40 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 y% á 7 rs. a rroba , y  de 2 á 2J4 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

C ebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 40 rs. id.
Trigo ven d id o  486 fanegas.
Quedan por ven d er. * 563 id.

Precio máximo  58.
Idem m ínim o..  ........... 52
Idem m ed io . . . . . . . . .  56,75.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 20 de Abril de 1862. «*E1 A lcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 15 de Abril. -  Interior, 4 8 — Diferida , 4 2 -75 . 
Amsterdam  15 de Abril.—  In terior, 48 9/4 6. —  Diferi

da , 43 4 /8 .
Francfort 15 de A bril— Interior, 49.
Lóndres 15 de Abril. — Interior, 52 3/8.

ESPECTACULOS-
T eatro Re a l .— A  las ocho y media de la noche.— Fun

ción 2.a de abono.— Roberto il diávolo , ópera en cuatro 
actos.

T eatro  del Príncipe. — A las ocho de la noche.— La 
redoma encantada. comedia de mágia en cuatro actos.

T eatro d e l  Circo. — A las o c h o  y  m edia de la n o -  
c h a — Las pesquisas de Patricio , com edia en tres actos.—  
Baile n a cion a l.— Un caballero y una señora, pieza en  un  
acto.

T eatro de l a  Z arzue la . — A las cuatro y  m edia de 
la tarde.— Los diamantes de la corona.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía .— Por sor
presa, zarzuela nueva en dos actos.— Equilibrios de amor, 
zarzuela nueva en un acto.

Teatro de V ariedades. —  A las ocho y  media de la 
noche.— Función 89.* del segundo abono.—  La Huérfana 
de Bruselas, drama de espectáculo en tres actos.— Baile.—  
Como V. quiera , pieza en un acto.

Circo de Paul. —  La sociedad La Juventud española 
tendrá baile desde las cuatro de la tarde a las ocho de la 
noche.

La Constante, desde las nu eve á la una d e  la m ism a.
Plaza de Toros. —  A las cuatro y media de la tarde 

se verificará, si el tiempo no lo im pide, la primera m e
dia corrida de toros. Se lidiarán seis de las ganaderías 
siguientes: tres del Excmo. Sr. Marqués del Saltillo, 
ántes de Lesaca, procedentes de Carmona, y  tres de Don 
Rafa él Jnsé Ha la Cuña. de Lisboa.


